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INTRODUCCIÓN 

En la práctica del laboratorio climco resuha complejo establecer un esquema 

general que abarque los a.o;.pcctos m:i.c; relevantes en lo que se refiere a los residuos 

peligrosos: esto es desde la obtención de la muestra biológica hasta Ja disposición 

final de los residuos que se generen durante su ana.Jisis, es por c~ que una panc 

importante de este trabajo ¡maJiz..."1. los conceptos del manejo de la muestra-residuo. 

hacit:ndo énfasis en la protección del pcr-sonal que trabaja con m;1tcna.I pd1g.roso 

Existen algunos puntos importantes. que aU.n generan controversia. en estos 

casos nos esfor.l' ... aremns en dcscnh1r lo!'> conocin11cmos ¡1ctualcs e im . .hcar su 

aplicación más avanzada. 

En este trabajo se dcscnhen dn.crsos a. ... pectos en matcn;1 de residuos 

peligrosos, entre ellos, la prcscntm:1ón del marco Jurídico y legal 4uc regula lo 

relacionado con este tipo de residuos; las pautas a seguir pa.-a la correcta 

clasificación. identificación. manejo y tratamiento de los mismos. y para tenninar se 

analizan las <.Útcrnativas cconómico-adn1inistrativas para la planeac1ón y control de 

los residuos. haciendo uso de variables de costo-beneficio. se de~cubrcn ventajas 

cconómica._o; reales al hacer uso intensivo de Jos materiales y al darle mantenimiento 

adecuado a los equipos. de esta manera al seguir las buena._.,. prácticas de proceso y 

de laboratorio se lograrán las condiciones favorables para prevenir o reducir al 

mínimo los impactos M>bre la salud humana y el medio ambiente. 



OBJETIVOS. 

• El objetivo de este trabajo monog:nifico de actualización. es facilitar al 

profcsionista en ejercicio o en formación y en general a todo el 

personal que labora dentro del área de salud. una fuente de consulta 

sobre los aspectos m:is imponantcs de los residuos peligros.os 

biológico-infecciosos. destacando aspectos relevrultcs sobre el manejo 

de los mismos. 

• Concientizar a toda persona que de algun modo este relacionada con 

los residuos peligrosos de la imponancia que implica llevar a cabo un 

buen manejo de las muestras biológicas y de los residuos. a.si como de 

la responsabilidad que tienen ellos al momento de podCT dailar a 

terceras persa nas. 
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CAPITULOI. 

1\-IARCO JURÍDICO E INSTITUCIONAL 

Los problemas asociados con los residuos peligrosos han sic.Jo elementos 

gcncradol"eS del establecimiento de regulaciones para n:ducir Ja generación y dar un 

trnlrunicnro y disposición final adecuados a c~le tipo de resu.Juos. Es ;L,i que las 

regulaciones han contribuido gnUl<lemcntc a promover la innovación tccnológjca 

tanto de los proceso de producción como de l~L"' tecnologias para recuperar. rccu:lar. 

tratar o eliminar tales desechos; esto es mediante d uso de tccnolog.i~ de final de 

procesos. 

?\..fé,ico no ha quedado aJ margen de c~ta evolución y c!-i.tO !.C ha visto 

n:flejado en su política y en su legislación ambiental, asi como en sus csfucr7os por 

acde.-ar el pa....o para fonaleccr la capacidad ins11tucionaJ. con d objeto de 

consolidar c:l marco normativo y hacerlo cumplir. 

SISTE!\IA Lt:GAL. 

La base del sistema juridico mexicano se encuentra en "La constitución 

política de los Estados Unidos Mexicanos". De esta nonna fundamental -

promulgada el S de febrero de 1917 y reformada mñs de 400 veces· derivan las 

nonnasjuridicas especificas. siguiendo unajerarqu.iz.ación tal que cada una valida y 

fundruncnta a una inferior. y esta a su vez da origen a o u otras. (vense Ja figura l ). 
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Con.st1tucton políuc.:a de los Est.adoc Un1doc Me'lu:anos 

Le-.·es 

REGLA.MENTOS 

NORMAS OFICIALES ME.XJCA.°'IAS 

De los Wversos anícuJos. fracciones e incisos que Ja confonnan. emanan los 

siguientes ordenamjenros. 

A) LC')-'CS reglamentarias de Ja constitución. 

1.- Leyes reglamentarias de artículos constitucionales. 

2.- Leyes que emanan de conceptos fund..'UllentaJes. 

B). Reglamentos 

J.- Ex~didos por el ejecutivo (En ellos se especifican los principios de las leyes 

reglamentarias o especiales). 

2.- Reglmnentos autónomos. 

LAS LEVES. 

Colocadas c:n primer lugar jerárquico en nuestro Sistema Juridico. las leyes 

son nonnas generales y pennanenres. derivadas de Ja cana magna,, con Ja que deben 
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guardar congruencia y no contrndccirla. rebasarla o mod.Jficnrla.. Al ser nplicables a 

1oda persona o siluac1ón que quede incluida dentro de lo que disponen. las leyes son 

generales ya que no se refieren a ninguna persona o caso en purt1cular. Los 

destina1arios están señalados por circunstancias abs1rac1a... A quien realice c:l 

supues10 se le aphca la IC)'. 

La ley es fuente autónoma . creadora de ohligaciones en aquellos casos en 

que se considera un hecho maten;U, independiente de toda voluntad del ser humano 

y hace que se genere consecuencia de derecho. 

LOS REGLA:\IE:-.'TOS. 

En segundo nivel de la esca.Ja jerárquica del Sistema Juridico t\.1exicano estan 

los reglamentos. Estos comprenden las disposiciones lcgjslativas cxpcclidas por el 

Poder ejecutivo para el desarrollo o instrumentación de las disposiciones legales. es 

decir • por lo general el reglamento deriva de una ley • la cual se complementa o 

amplia sus principios. 

Por otro lado exish:n reglamentos que no necesariamente tienen una 

referencia legal directa . y que son denominados reglamentos autónomos, como es el 

caso de los expcclidos por la junsdicción del Distrito Fcdcral(DF) . en el que no 

existe congreso local. 

Los titulares dda administración pública de las arcas reguladas son los 

directamente responsables de la fonna y con1enido de: los reglamentos 

correspondientes. A propuesta de estos. el ejecutivo promulga Jos reglamentos y tos 
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decretos. mismos que pueden ser modificados nlediante decreto tanto por los 

titulares de la administración pública como por e1 Ejecutivo. 

LAS !'óORMAS 

EJ tercer lugar de jef"a.rqui7_ación lo ocupan las normas. en esencia.. son 

resoluciones de control ejercidas específicamente en el funbito administrati••o. al 

pro"·cnir de decisiones emitidas por una o varia. ... autondadcs de la administración 

pública. 

A partir de 1:, entrad..'1 en ,;gor de la Ley Federal sobre J\..1etrolog.ia y 

Nonnalización (LF?\1N) ( 16 de Julio de )QQ2). se hizo necesario replantear todas las 

nonnas tt!cnicas obligatorias (incluyendo las ambientales y samtaria.<i). publicadas 

pre,;arncnte en nuestro pais. 

Con este replanteamiento se ad·vlcrtc que la expedición de Nonna..-. Oficiales 

J\..texicanas.(N0?\-1) de carácter obligatorio depende una fundamentación científico 

técnica y/o de protección al consumidor. mientras que Ja..,, Normas J\..1ex1canas 

(NJ\..1X) no son de canictcr obligatorio sino que son entenas de rccomendación.01
• 

!\1ARCO INSTITUCIONAL 

La constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos provee y define los 

ót"ganos administTativos para que ejerzan y cumplan con el marco juridico que de 

ella emane; además. atribuciones y responsabilidades al Ejecutivo Federal para Ja 
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corTecta instrumentación de la Administración federal a través de la Ley Orgánica 

de la Administración PU.blica Federal(LOAFP) 

En lo que respecta a la udministrnción de las sustancias tóxica..-. y los 

materiales peligrosos. así como los residuos que de ellos se deriven. diversas 

dependencia.~ tienen In competencia en la muteria. como lo dicta la Ley Orgiuuca de 

la Ad.ministración rúhhca Federal.1111 

FUNDA'.'IESTO COSSTITt;CIOSAL PARA LA PROTECCIÓN AL 

A'.'IBIESTE. 

Artículos de la constitución rolitica de: los Estados Umdos Mexicanos que 

abordan aspectos ambientales (Cannona L:M:.Den:cho ccológicol991.lJNA?\.1). 

Art. 4 (reformado el 13 de enero de 1Q83). "Toda persona tiene den:cho a la 

protección de la salud". Adiciona aJ listado de las garantia..s indi,;dualcs el derecho 

a la salud. postulando el manejo racional de los elementos del ecosistema.. a efecto 

de: que el desequilibrio del mismo no afecte a la población y en especial al 

indi,;duo. 

An. 25 (refonnndo el 2 de febrero de 1983). "Bajo criterios de equidad social 

y productividad se apoyara e impulsara a las empresas de los sectores social y 

privado de la economía.. sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público 

al uso. en beneficio general. de los recursos producti"ros. cuidando su conservación 

Y al medio aznbiente".U 4 > 
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Conforme a este precepto. la actividad industrial y cualquier institución tiene 

como condición para operar que los procesos productivos que involucn:. tengan 

como premisa fundamental Ja conservación de los recursos productivos y el cuidado 

del ambiente. estando el estado facultado pru-a imponer las modalu.lades de control 

que se requieren para este fin. 

Art. 27 Párrafo tercero (Refonnado el 1 O de Agosto de 1 q87) ..... y regular la 

fundación. conservación. mejoramiento y crecimiento de los centros de población 

para preservar y restaurar el cquihbrio ecológico" """ 1 

LEY GE="'ERAI, DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓ:-¡ AL 

MEDIO A'.\IDIE="'TE. 

Es con ha...">c en los untenores conceptos constitucionales que el 28 de enero 

de 1988 se publica en el diario oficial de la foderación (00F) la Lc..-y General de 

Equilibrio Ecológico y la Protección al ?\.1edio Amhientc ( LGEEPA) Esta ley que 

señala las bases para reglamentar los principios constitucionales en materia está 

compuesta por 1 Q4 artículos. di";Wdos en seis ti tul os: 

1.- Disposiciones generales. 

ll.- Áreas naturales protegidas. 

lll.- Aprovechamiento racional de los recursos naturales. 

IV:- Protección al ambiente. 

V.- PW"'ticipación social. 

VI.- Medidas de control y seguridad. sanciones. 
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Est.a ley define en su titulo l urt. 13 fracción XXVI a los Residuos Peligrosos 

(RP} como: 

.. Todos aquellos residuos. en cualquier estado fisico. que por sus 

caracleristica..c; corrosivas. tóxicas, vcnenos..L"i, reactivas, c,plos1v¡Lc;.. anllamablcs. 

biológicas. infc:cciosa..o; o irrit:.mtcs reprc~entan un pchgro para el equilibrio 

ecológico o el ambiente" .':31 

La LGEEPA cstahlccc que 1:.1 reg,ulac1ún de la!>. acU\.,dades relacionadas con 

matcnalcs o Residuos Pcltgro<;.0s (RP) cs un asunto de alcance general en la nación 

o de tnh:rés de la fo<lcractun )o l";.u:ulta a la Sc1.:rctaria del !\.kdio /\mhicntc y 

Recursos Naturales y Pcsca (SE!\.1/\RN/\.P). p:.rra que. prc\.;a opinión de las otra..<> 

dcpc:ndcnc1a..c;. del Ejecutivo Federal. puhhquc los li!'.tadoc;; corn:!-.pond.Jcntes. De 

manera particular y definida. la ge~uón de loe;; RP c~tí1 contcnu.h1 en lo~ artkulos <lcl 

capítulo V. titulo tV. <lenom1nado protección :.U a.mh1cntc t LUEEPi\.. 1 '-lR8) ,;:.Ji 

REGLA:'llE:-0.oO DE RESIDl"OS Pt:l.IGROSOS. 

El 25 de no,.;cmbre de 1 Q88 fue pubhcado en el DOF el reglamento de la 

LGEEPA en materia <le RP. el cual estahlccc que las autoridades del Distrito 

Federal. las de: los estados y municipios podrán participar como auxilian::s de la 

federación en la aplicación de este reglamento. ya que 1a materia se considera 

federal. 

Así mismo. se establece el registro obligatorio del generador de residuos y la 

cxpedición de una autorización para operar la empresa ligada a la manifestación de 

impacto ambiental. 
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Articulas dsl Reglam,,nto de la LOEEPA en rnatena de l!lP. achcables a su generación y mane1o 

Actividad 

Generación 

Almacenamiento 

TranspcrEe 

Reetcla¡e 

lneineracion 

Articules aplicables. 

5 
6 
7 

5 
7 y 10 

• 12 
14 

15. 16. 17. 18. 
19.20y21. 

5 
7 y 10 

• 
12 
14 

22 
23 

25 
26. 27 y 29 
28 
42 

5 
7. 10 y 11 

12 
23 

25 

52 

5 
7. 10y 11 

12 
23 

25 

39 

ResponsaD•haad oel ger'ieraoor de residuos pe!u~rosos 
Oo11gac1ón del generaaor de RP de ae1er"'M1nar s1 estos son ::ei•c;r=iscs 
Oo119ac1ón ael generaaor de presentar su man1!.es10 ae impac:o 
Amb•er'ltal ante ta Sedesol 
Pr".>Cea1m1er'itOS ooi.gatol'"IOS ae• -;¡enerador rescecto d• res•duos 
pe••c,;;irosos 

ResPOnsaO•ltClad de la e...-.presa oe almacenar resiaucs pehgroso'S 
Preseritac:on del Man1t1eslo de Impacto An"'Ooe"lal ~,,....,..) y ae1 ~ar-aro ae 
l' .. ,aneio da i=fes1duos Pe119rosos ("4RP). cuando el ser .. 1c10 sea a terceros. 
ante la Seae:sol 
fVll) AJm,1cwnam1ento ae RP en cond>C1ones de se7u••dad 
Programa de capac1rac1on para el ,.,,ane¡o ae resiauo:s pe11grosos 
CO"'d'c1ones ~ara el almacenam•ento y :rarsporte segun 
,,.,COfT'Pal.b<f1dad de 1os reS•duos pei.g:rosos 

ReQu1s1tos para a.reas de almacenamiento oe residuos pe1,,;rcsos 

ResPOl'"lsab•llOad oe la empresa transportista de res10uos ::e119rosos 
Ot:1.~ac1on de presentar su ... ,,.. y el for.....,ato de .. •RP ª'"':e 1a Sooesol 
iVtlJ) Oe!19ac•0'1 del generador de RP de ira,..s:::ortar O•cnos resd:luos en 
,,;e,..,,c1.1 es au:oriZddos ::ior :a ser. y ba¡o COr"!d1ciores c!el re-;•ar--er-:to 
Programa de capac•!ac1ori para et manero oe rBS•CIL..C1o peirgrcsos 
Con.::l•C•ones ;Jara el 1ran:soorte. se<;¡~n ,,...compat1!:'d•Oao de :es res . .::1uos 
pe!•9rosos 
El tra . ...,sporte ~e ros <U• ;::ebera •eal•zarse CO"l'or~e at J::le91a,...e..,10 
El transcort•sta deoera consen..ar el man1l•esto de rrar.soof'1e oe ~P 
auranle cinco dflos 
Jnlor,.,,e semestral que deee e.,trer,;;:ar el 1ransport1sta ::Je ·•...,wo• :;e~·o;ac.• 
Recu1s11os dei 1ranspOrt•sta ae residuos ;:ie119rosos 
Pron1b•C•On de 1ra,..spcrte oe RP por 1.na ae•ea 
Derran-:es acc1oen1a:es .::le i::rp duran:e su ,.,,ane¡o 

Flespensab1l10ad de la e~oresa :ec<ciaoora ce ·es•.::1\#CS ::e•·~roscs 
Presentac1on oe1 ._.,..,y ce1 ~ormato :)e ._,.,,.p a..,!e ·a Seceso•. pcr ::ar.e :::le 
la empresa de '"ec1c~a1e 
Programa oe caoac11ac•on oara el ma .... e;o -::e "'~S•C!_¡CS ::e•·~rosos 
La empresa rec1cradora dePera conser'lt'ar el -a,.,,f es:o ce rra .... scc..-e ae 
RP durante TO at"los 
La empresa re-crcladora aecera entregar a •a Secr@:aria u~ .:-itorl""!""'e 
semestral soore ios ros•ducs Que .,u::: ese rec1b•do en .::locno oe~•odo 
Solo se conceaera !a au1or•zacron oe 1r.ipor.ac1cn ~e RP cuando ten9an 
por oo¡eto su reciclaje o reuso en 1err1torio nac10,...a1 

Flesponsab1lidad de la empresa de ,,...coneracróri de ·es101...0S peh9rosos. 
La empresa de 1ncinerac1on Oebera presentar s-.. •.•.a. y .,;.u fcrma10 aa 
•.u:iP an1e Sedesol 
Pre>Qrama de caoac1tac1on para el mane¡o oe residuos ce119rosos. 
La empresa de 1nc1nerac1on debera cor.servar el man1t.esto de 
transporte de -=-P durante 1 O ar'\os. 
La e,.,,presa de 1nc1nerac1ón deoera en!re;;:ar a. 1a Secreta na un •nfonT'te 
semestral soc:re los res1cuos oue nu!J•ese rec1t:.dO en cieno cer10do. 
1nc1nerac1on de 01tem1os pollcloraoos 1BPC •I· 
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Artfcutos del Reglamento de la LGEEPA en rnat11n11 de RP. ao11c.:Jbles a su generación y rnane10. 

Aetrvtdad Artículos aplicables 

7. 10 y 11 

e 

•2 
23 

25 

30 
31 
32. 33 y 35 
36 y 37 

34 
39 
53 

ResponsaO•hdad d• t.il empresa en reiac10n con la d•spoS>e•on final oe 
los residuos pehgroso•. 
La empresa de a1spos1C10n fina! deber.a presentar su ""'"' y su formato de 
VAP ante la Sedes<>' 
(X) El ;;e,,eraaor d• AP deber.1111 d•r a es1os u,,a d•spos1c10n final 
adecuada. de acuerdo con el r901arnen10. 
Programa de capac:1ac1on para et rnane10 de res•di...os pe11grosos. 
La empresa de d1spos1c10n t1na1 debera conservar el Man1f•es10 oe 
Transpone de AP duran!• 10 anoa. 
La emp.l"es.a de d•SPOS•C•ón final deoerá entregar a 14 Se<.:retaria un 
informe semestral socire los residuos Que hubiese rec1b1do en C11cno 
penodo. 
Tratarruento de l'IP para su d•spos1c1on l•nal. 
Sistemas ae a1s"'°s1c1on hna1 ae residuos pe111;;¡rosos. 

Selecctón y operación de co,.,f1nam1enlos con:roraoos de res•duos 
pehgrosos. 
Entrega d• un reporte ITlensual de res•duos pel•c;rosos 
Proh•bw:ion de d1spos1c1cn f1ra1 c:e BPC • 
Pron1bw:1on da e.-ponar PP para su d•sPOS•C•On f>na1 si .,o se ci..er.ta con 
autonzac1on Oel estado r~ceptor. "':;se per""n1ttt Ja 1'""!"'ponac1on ~e los 
mismos para su o.sDOS•C•On final 

De igual fonna se regula el transpone. el almacenarntento. la recolección y la 

disposición final de estos residuos. asi como los sitios para su confinamiento 

{figura 2) 
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:o.'OR.'\1AS Ot"ICIALES ;\1EXICANAS SOIJRE Rt:s101ros PELIGROSOS. 

Lu Ley General de Equihbrio Ecológi&;0 y Pr-otccción aJ Medio Ambiente 

pr-evC la expcd1c1ón de normas tecnica.o¡ ecológicas (NTE) en 1:L"i. que se establezcan 

requisitos. especificaciones. cond1ciones. proccc.lJmientus. par:unctroo.; y limites 

pennls1blcs, que deben observarse en el desarrollo de actividades o uso y destino de 

bienes. que cause o puedan c~1usar desequthhnos a los cc.:osi!-i.tema...'i o a.I meWo en 

general: y que además pcmlitan tnfurm.;u- pnnc1p1ns, preceptos. políticas y 

estTalegias de conscn:ación y n:staurac1ón de Jos rec..:un.os naturales. Por tal r-azón 

para regular la gcsuón de lo-. re,.1duos pcltg.rosns. ~e puhlicaron siete NTE entre 

1 ll88 y 1 QHQ, las cuales fueron derogadas y transfonnad.."ls en la NOl\1-CRP. el :!2 

de Octubre de: t QQJ como se mcnL:1onó an1eriurn1cn1c. y a su vc.r: ~e transfonna.ron 

en NO:V1-ECOL •== 1 

NOR.'\IAS OFICIALES :"<1EXICANAS PAR.\. Rt:SIDL'OS PELIGROSOS. 

N0~1-029-ECOL-t QQJ. NOI'\.1-03 t-ECOL-1993. N0~1-052-ECOL-l 993. NOM-

087-ECOL-1 Q95. 1 ~4 ) 

!'iOIU\.tA OFICIAL !\IEXIC.-'\...r."JA. !'i'0:\1-087-ECOL-1995(") 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-087-ECOL-1995. Que establece los 

requisitos para la separación. envasado. almacenamiento. recolección. transpone. 

tratamiento y disposición finaJ de los residuos peligrosos biológico-infecciosos que 

se generan en establecimientos que presten atención medica.. 
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0.-INTRODUCCIÓN. 

El manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos en establecimientos 

que prestan atención medica constituye un gran problema a nivel nacional por lo 

que es necesario el establecimiento de requisitos para su control. 
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1.0.-00JF.Tl'\'O , .. CA'.'IPO DF. APLICACIÓN. 

Esta NOM establece los requisitos para In separación envasado. 

almacenamiento. recolección. transpt..,rte. tratamiento y disposición final de los 

n:siduos biológico-infecciosos que se generen en establecimientos que prc!..ten 

atención medica. tales como clínicas y hospitales. a.si como laboratonos chmcos. 

laboratorios de producción de agentes biológicos. de enscr\anza e invc~tigac1ón. 

tanto con10 humanos como en '\etcrinarios en pcqucñ:L"i. especies y centros 

antirr:ib1cos. y es de ob~ervanc1a oblig.ntona en dichos cst;.i.blcc1m1entos. cuando 

c:stos generan más de :?5 J...g ( Vcmucinco kilogramos) al mes o 1 kg ( un J...ilog.ramo) 

aJ dia de los rcsuJuos peligrosos contcmpludos en esla Nom1a. 

2.0.- RF.FERE:-o;CIAS. 

• •NOf\.1-05:?-ECOL-1 QQJ Que establece )¡is característica.o; de los residuos 

peligrosos, el listado de los mismos y los limites que hacen un residuo peligroso por 

su toxicidad aJ ambiente publicada en el DOF d 22 e.Je Octubre de 1 Q93. 

••NOM·0:?:9·ECOL-19Q3 Que establece los limites m<i..x.imos permisibles de 

contaminantes en In..-. descargas de agua.-. residuales a cuerpos receptores 

pro...,·enicntcs de hospitales. publicada en el DOF el 1 8 Je octubre de 1 QQJ 

••NOM-031-ECOL-1993 Que establece los limites m:i..ximos permisibles de 

conta.minantes en tas descargas de aguas residuales provenientes de la industria 

acti'\-idades agro-industriales. de ser..-icios y el tratamiento de aguas residuales a los 

sistemas de drenaje y alcantarillado urbano o municipal, publicada en c:1 DOF de el 

18 de Octubre de 1993. 
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•NMX-OGN Z-21 Magnitudes y unidades de base del sistema internacional. 

•Norma Mexicana. 

••Norma Oficial Me""icana.. 

3.0.- DEFISICIOSES. 

3.1.- Agente biológico. Preparación de microorganismos, sus metabolitos y sus 

derivado<;; que se utili..r.an con fines tcrnpe\uicos o de invcstig¡n:ión. 

3.:?.- Atención medica. El conjunto de sen;cios que: se proporciona con el fin de: 

proteger. promo,•er y restaurar la salud humana y ;1mmal. 

3.3.- Cepa. Culth·o puro de microorganismos procedente de un ai~l;uniento. 

3.-t.- Combustión. ?\.1t!todo de tr~lla.nt1cnto que cons1~tc en la oxidación de los 

residuos mediante procesos controlados n altas temperaturas 

3.5.- Cn:mación. Proceso parea la dcsu-ucción de partes orgánicas y residuos 

patológicos mediante la combust1ón. 

3.6.- Desinfección.- Destrucción de los microorg.ani~mos patógenos en todos los 

anibientes materias o partes en que pueden ser nocivos. por los distintos medios 

mecánicos. fisicos o quimicos contrarios a su "ida o desarrollo, con el fin de reducir 

el riesgo de transmisión de enfermedades. 

3.7.- Duetos neumáticos o de gravedad. Sistemas de conductos que son utilizados 

para el tTansportc de residuos. usando como fuerza motriz. aire a presión. vacio o 

gravedad. 

15 



3.8.- Esmbtecimiento de atención med.u:a. El lugar pUblico o priv:u.Jo. fijo o móvil 

cualquiera que sea su denominación. que preste servicios de utención med.ica. ya sea 

ambulatorio o para internamiento de seres humanos y animales. 

3.9.- r-..tuestra biológica. Fracción de tejido o fluido corporal que se extrae de 

organismos ,,;vos p::u-a su anal1sis, durante su diagnostico o tratamiento 

3.10.- Órgano. La entidad morfo1óg.1ca compuesta por la ag.rupa'-=1ón de tejidos 

diferentes que concurren aJ desempeño del mi~mo trabajo fis1ológico 

3. t t.- Residuo peligros.o b1ológico-mfeccioso El que conuenc hactenas. \.1rus u 

otros m1croorgan1s1nos con capacalad de causar infección y 4uc contu:nc o puede 

contener to'-inas producu.las por nlicroorganasmos que cau<.;an efectos noc..1vos a 

seres \.i\.os y al ;unbicnte. que se generan en cstahlccim1cnto~ de alcncion médica. 

3.12.- Sangre. El tejido hcmático con todos ~us elementos. 

3.13.- Tejido. La entidad morfológica compuesta por la agrupación de cdula...c; de Ja 

misma naturalez..a ordenadas con la rcgulandad y que desempeñan una misma 

función. 

3.14.- Tratamiento de residuos peligrosos biológico-infecciosos. El método que 

elimina las caracteristicas infc:cciosa...'i de los residuos peligrosos biológico

infccciosos. 
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4.0.- CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS Pt:LIGROSOS BIOLÓGICO

INFECCIOSOS. 

Para efectos de esta NOM y de acuerdo con lo establecido en la NOM-052-

ECOL-19Q3. que establece las carncleristicas de los residuos peligrosos, el listado 

de los mismos y los limiles que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad ni 

ambiente. publicada en el DOF el 22 de Octubre de 1 Q9J. se considera residuos 

peligrosos biológico-infecciosos los siguien1es: 

4. 1.- La sangre. 

4.1.1.-Los produc1os derivados de In sangre incluyendo plasma. suero y plaqueta 

globular. 

4.1.2.- Los materiales con sangre o sus derivados. aü.n cuando se hayan secado. a.si 

corno los recipienles que .los contienen o contuvieron. 

4 . .2.- Los cultivos y cepas almacenadas en agenles mfc:cciosos. 

4.2.1.-Los cultivos generados en los procedimientos de diagnóstico e: investigación. 

asi como los generados en la producción de agentes biológicos. 

4.2.2.- Los instnunentos y aparatos para transferir. inocular y mezclar cultivos. 

4.3.- Los patológicos. 

4.3. L- Los tejidos. órganos. panes y fluidos corporales que se remueven duranlc las 

necropsias. la cirugía o algún otro tipo de intervención quirúrgica. 

4.3.2.- Las muestras biológicas para análisis químico. microbiológico. citológico o 

histológico. 
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4.3.3.- Los cailih·eres de pequei\as especies animales provenientes de clínicas 

veterinarias. centros antirrñbicos o los utilizados en los centros de rnvestigación. 

4.4.- Los residuos no anatómicos derivados de la atención a pacientes y de los 

laboratorios. 

4.4.1.- El equiJX>. material y objetos utilizados durante la atención ~' humanos o 

animales. 

4 . .$.2.- Los equipos y disJX>sit1vos desechahles utilizados para la exploración y toma 

de muestras biológ.ica...'i. 

4.5.- Los objetos punzo-L:ortantes usados o sin usar. 

4.5.1.- Los que han estado en contacto con humanos o anirnales o sus muestras 

biológicas durante el diagnóstico y tTatamiento. incluyendo na..-ajas. lanccta...'i. 

jeringas. pipeta..-; pastcur. agujas hipodC:nnicas. de acupuntura y para tatuaje. 

bisturies. cajas de petri. cristaleria entera o rota. porta y cubre objetos. tubos de 

ensayo y similares. 

5.- Clasificación de los establecimientos peligrosos biológico-infecciosos. 

5. 1.- Para efectos de esta NO?Yt. los establecimientos de atención rnédjca se 

clasifican como se establece en la figura 3. 
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NIVEL 1 NIVEL JI NIVEL 111 

•Clínicas de consulta •Hospitales que tengan •flospitales con mas de 50 camas. 

de 1 a 50 cama.o;,. ex.tema y veterinarias 

en pequeñas especies. 
•Laboratorios dinicos que 

•Laboratorios clinicos realicen más 

dinicos al din. 

de 100 analisis 

•Laboratorios clinicos que rcal1ccn de 21 a 100 

que realicen de 1 a 20 an:ili~is al dia. 

análisis al día 
• Lahor;itorios para la producción 

de h1010gicos. 

•centros de enseñanza 

investigación. 

•Centros antirrábicos. 

S.2.- Las unidades médicas independientes que se encuentran ubicadas en un mismo 

inmueble y que generen en su conjunto residuos peligrosos en los ténninos y 

cantidades señalados en esta nonna. deberán designar un i-cprcsentante comUn quien 

será el responsable del manejo de estos residuos. 

Las obligaciones a que queden sujetas las unidades médicas señaladas en el 

párrafo anterior. serán determinadas por la SEMARNAP. a través del fNE. 

19 
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6.0- Manejo. 

6. 1.- Los establecimientos referidos en la figura 3 de esta NOM. además de cumplir 

con lo establecido en el Reglamento de la LGEEPA en materia de residuos 

peligrosos. dcber:i cumplir con las siguientes foses de manejo de sus residuos. 

6. 1.1.- Identificación de los residuos y de ln."i actividades que los generan. 

6.1.::?.- Enva.~ado de los residuos generados. 

6.1.3.- Recolección y transpone interno. 

6. t..i.- Almacenamiento temporal. 

6. 1. S.- Recolección y transporte C'(terno. 

6.1.6.- Tratamiento. 

6.1.7.- Disposición final. 

6.2.- Identificación y envasado. 

6.2. 1.- Se deberan separar y envasar todos los residuos peligrosos biológico

infecciosos generados en establecimientos de atención médica. de acuerdo con sus 

caractcristicas fisicas y biológico-infecciosas. conf"onnc a Ja figura 4 en esta NOM 
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TIPO DE 

RESIDUOS 

•Sangre. 

•culri,•os y cepas 

al maccnadas de 

agentes infecciosos. 

•Residuos 

anatómicos 

derivados de la 

ouc:nción a pacientes 

y los laboratorios. 

•Patológicos 

•Objetos punzo

conantcs usados y 

sin usar 

ESTADO FiSICO 

Sólidos. 

Líquidos. 

Sólidos 

Líquidos 

Sólidos 

21 

ENVASADO 1 COLOR 

Bolsn de plñ.stico. Rojo. 

Recipientes herméticos Rojo. 

Bolsa de: pló.srico. Arnanllo 

Recipientes hc:rmCticos Amanllo 

Recipientes rígidos Rojo 



6.:?..2.- Los recipientes para los residuos peligrosos pun:r.o-conantes deben ser 

rígidos. de polipropilcno, rcsi.slcntes n fracturas y pérdidas del contenido al caerse. 

desnuihlcs por mé1odos fisico-químicos, e!>terih:t..ables. con una resistencia minima 

de penetración de 1:?.5 N (doce punto cinco nc"1ons), en toda.'i sus partes tener tapa 

con o sin separador de agujas y abertura p;u-a depósito con d1spos1t1vos para cierre 

sc:guro. Tienen que ser de color TOJO y llhres de meta.les pesados y cloro, deben de 

estar etiquetados con la leyenda que indique" PELIGRO, PUNZO-CORTANTES 

BIOLÓGICO-INFECCIOSOS" y marcados con d !'>imbolo uni"crsal de nesgo 

biológico (figura 5 ). 

Figura 3 S1mbolo umvers.aJ de res1dum b1ol0gicos. 
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6-2.:2. t.• La resistencia minlma de pcnctraclón ser3 dctcnninada por lu medición de 

la fuerza requerida para penetrar los lados y la b¡isc: con una aguja hipodC:rmica 

calibre :21. mediante dispositivos como el lnstton. Calibrador de Fuerza Chat11lón o 

Tcnsiómetro. 

6.2.:2.2.- Unn vez llenos, los recipientes no deben ser ¡1hicrtos o ,,·aciados. 

6.:?.3.- Los recipientes de los residuos peligrosos líquidos deben sc:r rigidos, con 

tapa hennética. etiquetados con una h:yend..'1 que indique .. PELIGRO, RESIDUOS 

PELIGROSOS LIQUIDOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS " y marcados con el 

simholo universal de riesgo biológico (figura 5) 

6.3.- Recolección y transporte interno. 

6.3.1.- Se destinarán carritos manuales de recolección exdusi"amcntc para la 

recolección y depósito en el área de almacenamiento. 

6.3.1.1.- Los carritos manuales de recolección se dc~infectara.n dianamcnte con 

vapor o con algún producto qui mico que g..-uanrice sus condiciones higiénica...-.. 

6.3.1.2.- Los carritos manuaJcs de recotecc1ón dchcran tener la leyenda : " USO 

EXCLUSIVO PARA RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS " y 

marcado con el símbolo universal de riesgo biológico (ver figura 5) de esta NOM. 

6.3.1.3.- El diseño del carrito manual de recolección deberá prever la seguridad en 

la sujeción de las bolsas y los contenedores. así como el fácil tránsito dc:ntto de la 

instalación. 

6.3.1 A.- Los carritos manuales de recolección no deberán rebasar su capacidad de 

carga durante su uso. 
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6.3.:?.- No podrñn utilizarse duetos neumáticos o de gravedad como medio de 

transporte interno de tos residuos peligrosos biológico-infecciosos , tratados o no 

tratados. 

6.3.3.- Se dehcrin establecer ruta.e;. de recolección para su fácil mo,,;mit!nto hac:ia el 

Mea de almacenainiento. 

6.3...l.- El equipo mínimo de protección Je\ personal que efcctU.a la rccolecc1ón 

consistiril en uniforme completo. guantes o mascarilla y cubrdx'lca. Si se maneJ•m 

residuos liquidos se deher:in usar ¡mteojos de protección. 

6.3.S.- Los establecimientos de atcnt.:ión medica pcrtcncc1cntes ;U nivd 1 quedarán 

exentos del cumplimiento de los puntos ó 3.1 y 6.3.3. 

6.4-.- Almacenamiento. 

6.4. 1.- Se dcbcrfl destinar un arca para e) almaccnamic-nto de los rcs11..iuos pchg.rosos 

biológico-infecciosos. 

6.4. 1.1.- Los establec1micntos que corrcspondc...-n al nivel 1 quedarán exentos del 

cumplimiento del punto 6.4.4 pudiendo ubicar los contenedores del punto 6.4.2 en 

el lugar más apropiado dentro de sus instalaciones de manera tal que no obstruya las 

,;as de acceso y sean mo-.,.1dos solo durante las operaciones de recolección. 

6.4.2.-Los residuos peligrosos biológico-infecciosos enva..">ados deberán almacenarse 

en contenedores con tapa y rotula.dos con d simbolo universal de nesgo biológico. 

con la leyenda 

INFECCIOSOS". 

PELIGRO RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-

24 



6.4.3.- El periodo de almacenamiento temporal n temperatura nrnbiente estará sujeto 

al tipo de establecimiento. como sigue : 

6.4.3.1.-Nivel 1: hasta 7 días. 

6.4.3.2.- Nivel 11 : hasta Q6 horas .. 

6.4.J.J.- Nivel 111 : hasta 48 horn..."i. 

6 . .J.J..J.- Los residuos patológicos. humanos o e.Je animales debcr;in conservarse a 

una temperaturu no mayor de .Jº C. 

b.4.4.-El llrea referida en d punto 6 . .J. 1 debe: : 

6.-'.4. I .- Estar separada de la..o; sigUJentc:s áreas de pacientes. \isitas. cocina. 

comedor. instalaciones sanitarias . sitios de reunión. áreas de esparcimiento. 

oficinas. taJlercs y lavanc.Jeria. 

6.-'.4.2.- Estar techada y ubicada donde no haya riesgo de inundación y que sea de 

fácil acceso. 

6.4A.J Contar con extinguidol'"es de acuerdo al riesgo asociado. 

6.4A.4 Contar con muros de contención lateral y posterior con una altura de 20 cm 

(veinte centímetros) para detener derra.ines. 

6.4.4.S Contar con scilalantientos y letreros alusi\r·os n In peligrosidad de los mismos 

en Jos Jugares y formas visibles. 

6.4.4.6 Contar con una pendiente de 2% (dos por ciento) en sentido contrario a la 

entrada. 
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6.4.4. 7 No deben existir conexiones con drenaje en el piso. valvulas de drenaje. 

juntas de expansión, albañiles o cualquier otro tipo de comunicación que pueda 

pcmtitir que los líquidos fluyan fuera del W-ea protegid..'"l. 

6 . .i . .i.8 Tener una c::1pacidad m1nima de tres '-e..::cs d volumen promedio de residuos 

pcligro50s biológ.ico·infccciosos generado~ d.ia.ri~unente. 

6.-'A. q El acceso a esta área sólo se pcrmitu.-i al personal responsahlc: de estas 

actividades y se dchcrán rea.li.r...ar Ja...,, adccuac1oncs en la..' inst::Uac1unes p¡ua los 

señalanlientos de acceso respcct1"ns. 

6.-' . .i. to El diseño. construcc1ón y la uhicacion de las ~uea..<> de u.ltnacenam.icnto 

tcn1poral destinadas al manejo de residuos pcl1g.ro'º" h1ológJco·1nfcccio'><"lS dc:hcnin 

contar con la autorización correspondiente por pane de h1 SE?\1/\.RNAP. a travCs del 

INE. 

6.5 Recolección y transporte externo 

6.S. 1 La recolección y el transJXlne de los residuo<> peligrosos n:fcridos en el punto 

uno de esta NOl\-1. deberá realizarse: confonnc a lo dispuesto en d reglamento de la 

LGEEPA en materia de residuos pehg.ro~s. en el Reglamento para el Transporte 

Terrcstn: de f\.1aterias y Residuos Peligrosos y en 1as NC)M aplicables. y deberá 

cumplir lo siguiente. 

6.5.2 Sólo "podrán recolectarse los residuos que cumplan con el envasado embalado 

y etiquetado o rotulado como se establece el punto 6.2 de c::sta NOM. 

6.5.3 Los residuos peligrosos biológico-infecciosos no deberán ser compactados 

durante su recolección y transporte. 
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6.5.4 Los contenedores referidos en el punto 6 4.2 deberán sc:r lavados y 

desinfectados despuCs de cada ciclo de recolección. 

6.S.S Los vehículos recolectores deberán ser de caja cerrada hermética y contar con 

sistemas de captación de escurrimientos. además sistema.. ... mecanizados de carga y 

descarga 

6. S. 5. 1 L;is unidades para el transporte de residuos peligrosos deberán contar con 

sistemas de cnfnainiento para m;mtcncr los residuos a una temperatura de 4° C. 

cuando la SE~1ARNAP lo considere necesario. 

6.5.6 Los residuos pc:lig.ro5.0s hiológ.ico-mfocciosos sin tratamiento no deberá 

mezclarse con ninglln otro tlpo de residuos municipales o de origen andustrial 

durante .su lTanspone. 

6.6 Tr::uamicmo. 

6.6. 1 Los residuos peligrosos b1ológico-infecciosos deberán ser tratados por 

métodos fisicos o quimicos. 

6.6.2 Los métodos de tratantien1o serán utilizados por la SEMARNAP. a tra..,,.t!s del 

lNE y dcber<in cumplir los siguientes criterios generales: 

6.6.2.1 Deber<in garantizar la eliminación de microorganismos patógenos. y 

6.6.2.2 Deberán volver irreconocibles a lo residuos peligrosos biológico

iníecciosos. 
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6.6.J Los residuos patológicos deberán ser cremados excepto aquellos que estén 

destinados a fines terapéuticos. de investigación y docencia. 

6.6A Los mt!todos de tratarruc:nto dcberan cumplir previo a su autorización. un 

protocolo de pruebas que al efecto determine la SEI\-1ARNAP. a trav¿s del INE. 

6.6.S El trauuniento JX>drá re~tlí.;r..arsc dentro del est.ablec1m1ento o en instalaciones 

específicas fuera del mismo. En ambos casos se requcnrá la au1arización de la 

SEf\rt.,..\.RNAP. a tra"·es del INE. 

6. 7 Los establecim1entos que presten ;:1tcnc1ón m¿Jica deberán presentar su 

programa de contingencias en caso de dcrraJncs . fugas o acc1dcntcs rclncionados 

con el manejo de estos residuos. 

7.0 Disposición final. 

7.1 Una vez tratados e irreconocibles los residuos peligrosos biológico-infecciosos 

se eliminarán como los residuos no peligrosos. 

7.2 En localidades con una población ha..."ita de 100,000 habitantes se podrán 

disponer Jos residuos peligrosos biológico-infecciosos sin tratantiento en celdas 

especiales conforme a lo establecido en el a.nexo 2 de esta NOM. 

7.2. I El diseño. la construcción y la operación de las cclda.<i especiales serán 

autorizados por la SEMARNAP. a través dd INE. 

8.0 Grado de concordancia con normas y recomendacionc.:s intemacionaJes. 
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8. 1 Los elementos y pTeccptos de orden tCcnico y juridico en esta NOM se ba.'ian en 

los fundarraentos ei!cnicos y c1entificos reconocidos intcmacionalmcnte. 

9.0 B1btiog.rafia. 

Q. 1 i\.STrv1-D-882-83 l\.1étodos de prueba para pTop1edades de tcns1ún de hojas 

delgadas. 

9.:?. ASTM-D-100-4-hh Métodos de prueba para resistencia a dcsg;UTe inicial de 

pcliculas y hoJa..'i de plá...-.;t1co. 

9.3 Brit1sh Standard Inst1tution. DS 73:?.0: ¡i.:;i90.Spc..:11ic;ltlon for Sharp Conta.iners 

(Espec1ficac1ones para contenedores de punzantes) 

Q.-l CDC Gu1dc1ines for holat1on Precauuons in Ho!->patals ( Lancarnicntos de la COC 

sobTc Precaui.;1oncs de At!-tlanucnto r.!n llo!-tpÍta.lc~) lnfcL:t1on Control ..1., 1-45-

325.1983. 

9.5 COC/"l'Jll l. Biosafcty in ~1icrobiolog.ical and l3iomcd1ca1 Laboratories 

(Bioseguridad en LahoTatorios BiumCdJcos y f\.1icrohiológicos) Atl;mta.. G.A. 1 ll8-t. 

1 O.O Ohscrvancia de esta norma.. 

10.1 La ";g.ilancia del cumplimiento de la presente NOM corresponde a la 

SEMARNAP~ a través de la PTocuraduria Federal de Protección al Ambiente con la 

intervención pTocedcntc de Ja Secretaria de Salud. en el imbito de sus respectivas 

competencias. las violaciones a la misma se sancionan en los térnunos de la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. su Reglamento en 

Materia de Residuos Peligroso y además ordenamientos juridicos aplicables. 
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10.2 Los gobiemos del Distrito Federul. de Jos Estados y ~tunicipios podnin realizar 

actos de inspección y vigilancia para verificación del cumplimiento de esta NOM. 

pre,ia la publicación en el DOF de los acuerdos de cooniínación que se cclebn.-n 

con In SEI\rtARNi\.P. 

TRANSITORIOS. 

PRU-1ERO. La presente N0?\.1 cntrar:i en ,;gor l 80 di as después de su publicación 

en el DOF. 

SEGUNDO. Los establecimientos generadores de residuos peligrosos b1ológico

infecciosos dcbcroin cumplir con la fase de manejo señalado en el punto 6.6. 90 días 

despuc!s de In entrada en ,;gor de la presente Nonna. Dada en la Ciudad de MC"<.ico 

Distrito Federal. a los 25 día.'i del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cinco-la Secretaria del Medio Amhicnle. Recursos Naturales y Pesca. Julia Ca.rabias 

Litio-Rubrica. 
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CAPÍTULO U. 

CLASlFICACIÓN 

PELIGROSOS. 

GENERAL DE LOS RESIDUOS 

CLASIFICACIÓN DE LOS PRl:-OCIPALES TIPOS DE RESIDUOS 

PELIGROSOS. 

Dentro de laso da.'iificaciones intemac1onales de residuos pc:hgro!'.Ds se 

incluyen a los residuos aislados. mezclados o en !-.o\ución~ a los ~lle.Jos. liquidas o 

lodos generados con10 subproductos de procesos: y m;1qu1n¡ui.a.." e 1nstalacioncs, asi 

como a los residuos biológicos generados por dinu;;a.~. hospitales. laboratorios 

clinicos. laboratorios de investlg,ac1ón. de producción de biológJcos y de cn!<.cñanza.. 

Estos n:stduos están considerados como un peltg.ro potencial para l:i s.:t.lud humana. 

los bienes o el ;unbicnte, en '-Ü1ud de sus prop1ed;ldcs tistco-quimicas y 

to""icológicas.14
:

1 

Asi mismo, se consideran residuos pchgrnsos aquc1la.s matcnas pnmas y 

productos quimicos que caducan, se deterioran. se retiran del comercio o dejan de: 

utilizarse; lo cual plantea la c:xistcnc1a de mú1t1p1es fuentes generadoras de rcs1duos. 

eventualmente sujetas a regulación y conuol (por ejemplo. los n:s1duos peligrosos 

que: se gc:nc:ran en el hogar estiin normados).<":: 1 

Distintos paises y organismos internacionales han establecido clasificaciones 

y listados clifcrentcs de residuos pdiyosos. Sin embargo. hay cierta coincidencia en 

aquellos de elevada peligrosidad para la salud o el ambiente. 
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BASES PARA EL ESTAHLECl!\tlE:-ITO DE LA CLASIFICACIÓN. 

En este campo. al igual que en otros relauvos al ambiente y la salud humana. 

el proceso que se Mguc para establecer normas consiste en tiJar limites y 

condiciones considerados como accptahks. para lo cual es necesario : 

• Identificar si existe un peligro y si es nccc~~mo dc~ollar mc:Uu.la. ... para 

proteger la salud y el amh1cnte de tal peligro 

• Conocer los fKls1blcs efectos dai\tnos ª'ociados con d pd1g.ro detectado. 

tener conocimiento de lo que se requiere proteger (la !<.alud. d aJnhiente o 

ambos) y de cuáles son ta.. .. poblaciones. grupos y recurso-. naturales má...co 

sensibles a sus efectos. 

• Calcular el nesgo. es decir. la prohah1l1dad de que la c'i~tencta dd pchgro 

oca.. .. 1one daños a la salud o al mnbicnte 

Directamente relacionado con las prop1e<..L:u.lcs dc:1 n.:s1duo peligroso. ya sea 

fisico-quím1co o toxicológico. En el pritnel'" c:Lsn; se trata de una sustancia quimica o 

de una mezcla de varias sustancias En d segundo ttpo, si se trata de rcMduos 

biológicos Cstos scran denominad.a."> infcccu_""IS()S. 44
:' 

El riesgo depende dd grado de daño que podria ocasionar d n:s1duo 

peligroso. en función de la C"'posición humana a él. de su difusión en el mnbiente o 

de la magnitud de los siniestros que pueda ocas10nar. Al c'oaluar un peligro se 

pretende cuantificar la potencia (corrosiv~ reactiva. explosi,oa. tóxica. inflamable e 

infecciosa) de los residuos; en tanto que al evaluar sus riesgos se intenta calcular o 

estimar la magnitud de sus impactos (número de indi""iduos posiblemente afectados 

o dimensión del a.rea que pueda ser d¡li\ada).°' 1 

Como no existe un grado de riesgo cero - en la naturaleza nos enfrentarnos 

cotidianamente con diversos riesgos- y como disminuir todo tipo de riesgos. es una 
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acción que im.·olucra costos y recursos. se hace necesario definir d grado de 

riesgo aceptable. 

Se considera que e'.l(.iste una relación directa entre seguridad y riesgo, y que 

un aho grado de segundad cs. por t:mco. sinónimo de un ba.10 grado de riesgo. De lo 

anterior se desprende que al eluhorar critL.Tio.'i de clasificación es preciso~ tener al 

alcance información relativa a las propieJ.sdes de lu.s sustanci<L'> que los conforman y 

puedan generar un riesgo inaceptable.1,.i 
Se tomará como hase para deh:rminar la peligroc;.1dad o no pchg.ro ... uiad de los 

residuos. que éstos se encui.-ntren comprendu1os en los listados de la Norma Oficial 

Mexicana NOt-..-1-05.:?-ECOL-1 QQJ Que determina cuáles residuos deben ser 

cons1dcrados como peligrosos. da a conocer d listado de los m1!-.mos y un 1ist;1do de 

sus componentes tóx1cos ¡lSÍ con1u 1..k SU!. conccntrac1ones 111:i.x1n1as pern11s1bles. 

a) .. Clasificación de RP ix>r giro industnal y rroccs.<."> 1 '~> 

bl ··ctasiticac1ón de residuos por fuente no espccitii.:-a .. , .. ~, 

c) "Clas1ficación de residuos de matenas prima..<> que se considcr¡tn pd1g.ros~ en 

la producción de pinturas" ''>'"'> 

d.) ··ctasificación de residuos. bolsas y cnva.o,;cs de materias primas que se 

consideran peligrosas en la producción de pintura<>'".' ""-' 1 

e) .. Si los residuos presentan una o mas de las características denominadas 

CRETIB; es decir que sean Corrosivos, Rcacfr"·os, Explosivos. Tóx.icos. 

Inflamables. y/o estén considerados como Biológico Infeccioso . 

Las caracteristicas CRETIB dc:l residuo se obtienen al hacer un análisis fisico

qWmico-biológ.ico. conforme al inciso 5.5 de la norma.< 5-'> 
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Un residuo que no se encuentre dusificado en la..'i tuhlas (de Jos anexos .:?·4) se 

considera peligroso si presenta una o má..~ de hL'i c¡tTacteristica.'i especificadas de 

acuerdo a las condiciones establecida..<> en d inciso 5 5 (figura ó).''\ ... , 

Un residuo que cumpla con los cntcrios a). b). el. dl. pero que no e"'~eda los 

Jimiles establec1dos para ninguna de la.."i caracterist1cas indicadas en el punto e). 

podrá ser exceptuado de ser considerado residuo peligroso a cntcrio de la 

SEf\.IARNAP. 

En caso de que un residuo se detem1ine como pd1g.roso. d generador tendrá que 

cumplir con lo estipulado en el Reglamento de LCiEEP/\ en t\.1¡trcna de Residuos 

Peligrosos. 

A continuación se presentan las can1cterist1ca-. fis1cas. quimtca.s y hn)lóg.icas que 

puede presentar un residuo según la fuente que lo prodw.:e 

PROPIEDADES FÍSICAS Y QL'Í:\llCAS 

Los materiales y sustancias que con~tituyen a los residuos peligrosos cstan 

caractcrir-ados de acuerdo a sus propied~1des fisicoquimicas.' ... : 1 

PROPIEDADES FÍSICAS. 

Las propiedndes fisica.s comprenden aquellas que pueden ser determinadas 

sin alterar la composición quhr.:c;-.. de 1a materia; son típicas de cada sustancia o 

compuesto y aunque muchas son comunes para varias sustancias. no todas son las 

mismas para dos compuestos diferente-.. 

• Estado de agregación : Líquid..'l. sólida o gaseosa.. 

• Color. 

• Olor. 

34 



• Sabor. 

• Densidad. 

• Peso espcci fi co. 

• Solubilidad 

• Coeficiente de partición tipido-agua. 

• Presión de vupor. 

• Temperatura de ebullición. 

• Temperatura de solidificación. 

C1••lftc.C"M• c-.1 .......... _ ............ 

0.1. .. nwun&J" 

cuse\enstJ.c&s 
crume 

Se det.ec1.0 

alguna cucstrnauc:a 
crume 

• El re s\dua no 
••p•hposo 

• El resu:iuo, • c:nleno de 
lsSE?dA.RNAP p\l•d. o 
no conssd.eruse pelagrO•O 

Figura 6 Método de idenuficación de resu!uos peh&.Tmoi&. 
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PROPIEDADES QUÍMICAS. 

Son aqud1u.s que pueden ser dctenninada..; cuando la sustancia sufre cambios 

en su composición básica;. y las que al manifestarse. en general se acompn.i\an de 

cumbios en una o varias de sus propiedades fisica.'i. 

• Disociación e ionización. 

• Corrosi,;dad. 

• Reacti,;dad. 

• Flamabilidad. 

• Descomposición térmica. 

• Compatibilidad. 

• Polimerización. 

• Oxidación. 

• E'plosi";dad. 

• Degradabilidad. 

ASPECTOS TOXICOLÓGICOS Y EFECTOS E!'I LA SALUD 

Se define como tóxico a toda sustancia o residuo para el cunl se ha 

encontrado que la exposición de seres humanCls incluso a dosis bajas es letal. o bien 

que aJ ser inhalado. ingerido o al ingresar al organismo a travCs de la piel puede 

provocar efectos agudos o crónicos. incluyendo cánccr_<D 
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a) t:TAPAS DF: L.A INTERACCIÓN DE LOS Rt:SIDlJOS PELIGROSOS 

CON EL. ORGANISMO llU!\IA:o;O. 

• E'll:posición: se considera que un individuo está expuesto cuando el residuo 

peligrosos se encuentra en la vecindad inmediata de las "ias de mg.rcso al 

organismo: respirutona (1nhalac1ón), tcgumcntana (ah~rción a través de la 

piel y las mucosa.s) y goL">trointcstmal (ingestión) 

• Absorción : consiste en el p¡Lc;.o del residuo pcl1g.ro5tv.;, a travt!!'> e.Je las membranas 

biológicas corres(X>ndu:ntes a la circulación s1stcmat1ca. En la sangre. las 

sustancias que lo componen se soluh1hzan en el pJ;L.,.ma y/o 

proteinas plasmátic;Ls o a los g.lnhulos rojos 

las 

• Distribución: corresponde a Ja f:L"c en In cual el residuo peligrosos u las 

sustancias que lo componen son esparcido~ por la sangre a los tejidos corporales 

para luego ser mctabohzados. n:tcnidos o c'l\crctados. 

• Eliminación: ocurre ya sea por excreción unn;uia y/o intestinal y por 

hiotransfonnación (sinónimo de mctaboJ1 .. mo) En términos g.lnhales, el 

metabolismo tiende a generar sustancias menos ou::tiva...<> y fácilmente cxcTctables. 

• Acumulactón: De acueTdo con las caractcristicas tis1coquimicas del residuo 

peligroso. o de las sustancias que Jo componen. pueden llegar a fijarse en ciertos 

tejidos y acumularse en ellos e inteTaccionar con las macromolCcula...'i celulares! 3
) 

b) DETER.'\.llNACIÓN DE LA EXPOSICIÓN. 

La evaluación de la exposición corresponde a la estimación -cualitativa o 

cuantitativa- de la dosis (cantidad de sustancia que ingresa al organismo). 

frecuencia.. duración y ruta a través de la cuál se produce la exposición. 
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En el caso de tos residuos pc:ligTosos. una dificultad mayor que enfrenta la 

detcnninación de la exposición es que frecuentemente se tntta de mezcla...<i compleja.._.¡ 

de sustancias químicas en conccntrac1ón v;.ui;tda y cuyos efectos pueden diferir en 

esas condiciones. ya que la sustancias entre si puc:den ru-stagoniz.arsc o potenciarse. 

Para determinar la exp<..'ls1ción potcnciaJ e~ preciso conocer: 

t. El nUmero, tipo y volumen de los agentes quimicos desechados; d pcnodo de 

tiempo de las operaciones de mru-sejo de lo!!> res1c.1uos pt.•ligrosos y las c:antH.ladcs 

de los agentes particulan:=s que los componen C"n un momento J~ldo 

..., Las nJta...<;; mis probables de mo ... ,lizac.:ión de lo<i rc,1duos pel1g.n1~>" ha~ta entrar 

en contacto con la.s personas 

3. La integridad y estructura de los 4..fopo,.1tos Je n:~1duos qui nucos . 

.t. Los métodos de contención de los mismos 

S. La persistencia de los agente<; químicos 

6. La..o; característica.e; metC"orológ.tc;.L.,. y geológicas. del s1Uo de residuo. 

7. Las fuentes de aba. .. tecimic:nto de agua de las poblaciones vecrnas. 

En general. se considera que la C"xposición humana pott:ncial es mayor en los 

sitios activos en los que ~e manejan rc:~1Juos peligrosos. que en aquellos que han 

sido abandonados. salvo que: en ellos !->C encuentren !'>U~tancias pcr-.1stc:n1es y 

bioacumulables. 

La forma más directa de determinar la exposición es por medio del análisis 

de la concentTación alcanzada por las sustancia.<> que componen los residuos 

peligrosos en muestra de tejidos o en fluidos biológicos dC" hL"i. personas expuestas. 

Los agentes químicos difieren en su potenci~ ya que para producir un mismo 

efecto se requieren dosis diferentes, siendo mas potente el que: en una cantidad 

menor produce primero el efecto. 
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c).-POSIBL.F..S EFECTOS EN L.A SAL.UD l>E LOS RESIDUOS 

PELIGROSOS. 

La infonnación acerca de Jos efectos potenciales en Ja salud de Jos residuos 

peligrosos ha sido obtenida a partir de: 

• Estudios realizados en animales de expenmcntac1ón expuestos en fonna 

cotidiana a las sustancia.<> que hacen peligroso a un residuo. 

• La evaluación clinica de trabajadores expuestos a J.u:has sustancias en el 

ambiente laboral. 

• El examen de personas que accidentalmente entraron en contacto 1.:on residuos 

peligrosos o residentes de lugares empicados previamente como dcpc..'lsitos de 

dJchos residuos.<'ª' 

El cuerpo humano puede sufrir diferentes alteraciones en cualquiera de los 

diferentes sistt!mas que lo confonnan. como son·: 

• Sistema Rcspiratono 

• Sistema Cardiova.scular 

• Sistema Sanguineo. 

• Si.!>tcma Nen.ioso 

• Sistema Reproductor 

• ... \Jteraciones Hcpñt:Jcas 

• Alteraciones Renales 

• Des.arrollo del Cáncer 

• Efectos Gcnotóxicos 
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PELIGROS DE INFECCIÓN 

Los residuos generados como consecuencia de la elaboración de 

diagnósticos. tratantientos o inmunizaciones a los seres humano y animales. asi 

como a los pro"enientes de investigaciones relacionad.as con Jos mismos o aquellos 

derivados de Ja producción y prueba de reactivos biológicos 

Las enfermedades infecciosa se propagan debido a la interacción entre los 

:1gcntes 1nÍC'cciosos patógenos y los in<ln.;duos suscepcihles 

La virulencia de un agente infeccioso c~tá dctem1inada por su patogcnicu.lad. 

por el nivel de tO'(Jcidad de las sustancias que produce en d org.amsmo y po.- su 

capacidad de penetración Sin cmhargo, ¡1 cst;is caractcrist1ca..."i hay 4uc añadir los 

factores ambientales favor;1blcs al agente infeccioso Las condu:ioncs para la 

propag.,ción de una infección se dan. por ejemplo. cuando un agente no es muy 

\irulcnto pero se reproduce fácilmente y tiene ;Uta_ .. opor1unidaJe.,. para entrar en 

contacto con los 1ndiv1duos 

Rutas de diseminación biológicos Infecciosos 

Residuos blol6glcoa Infecciosos 

Agua Aire Suelo 

1 1 1 

Daftoa a la poblaci6n 

Figura b Rutas de duemuu11cion de los residuos. 
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La figura 6 n:sumc las rutas por la.-. cuales Jos residuos biológico-infecciosos 

pueden convertirse en riesgo para la población y el medio wnbicnte. Por otra panc 

para evaluar la peligrosidad de los residuos hospitalarios se: consideran: 

a) Los riesgos inherentes a tos residuos. 

b) La contaminación producto de su incineración (contrunjnación al runbicnte). 

c) Los agentes patógenos ";ables que forrnWl parte de los residuos con capacidad 

para inducir enfermedades. en especial HEPATITIS B y el Sindromc de 

Inmunodeficiencia Adquirida.(SIOA).ll. ll i 
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CAPÍTULO III 

IDENTIFICACIÓN. MANEJO V TRATA.l\IIENTO DE LOS 

RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS. 

El cenrro de control de enfermedades y el servicio de salud pUblica de Jos 

Estados Unidos de Norte America ha denominado c1nco tipos de residuos 

infecciosos: culfrvos microbiológicos organismos almacenados. objetos 

punzocortantes con10 aguja."i. lancetas .• hoja... ... de histun y frag.mcntos 1.k cristal. 

sangre. productos sanguíneos y demás fluidos i.:orporalcs. m;itcrial de patologi~ 

fragmentos de tejidos tomados durante proccd1m1cntos quirúrgicos. matenal 

contaminado de sala de opcrac1onc!'. y material de autopsia y. finalmente. matcnal 

cont¡uninado por animales de invest1gac1on a_...,¡ como el 1.::uerpo de los m1~mos <:.,, 

Los agentes patógenos en los n:s1duos mCdico-h1ológicos incluyen un rango 

a1npl10 de hactcna..'>. ,;rus. y otros micro(u·ganismos (nucohactcnas. levaduras. 

hongos. parilsitos y ncl...ct!'.ias) que son lo ~ufic1cntt:mcntc ,,.in.lientos para infectar al 

cuerpo humano si tienen una";ª de exposición (punción o cortada) ~xi 

Los fluidos corporalc-s que se consideran como matcna1cs potencialmente 

infecciosos son : 

• Semen 

• Secreciones vaginales 

• Fluido cerebro-espinal 

• Fluidos sinoviales 

• Fluidos pcricardiales 

• Fluido pc:ritoneal 

• Fluido amniótico 

• Saliva en procesos denta.les 
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• Cualquier liquido ,;siblemcnte contaminado con sangre 

• Cualquic.:r otro fluido en siluaciones en la.s que es dificil o imposible diferenciar 

entre fluidos corporales':º' 

!\IODOS DE TRA:-OS!\llSIÓN. 

1.- Contacto con sangre y otros fluidos corporales P,."ltencialmcnte infecciosos. 

2.- Uso de drogas intra ... enosa..'i compartu:ndo agujas o jcring.¡.L'i. 

3.- Contactos sexuales sin la protecc1ón adecuada. 

.S..- Transmisión transplacentaria entre la madre y el feto durante Ja gestación. 

De los cuatro mcc.lios dc transmisión mil.-; importantes. el referente al 

contacto con sangre y otros fluido~ corporales es d que será analizado en este 

capitulo. 

Los patógenos en sangre pueden ser transm1t1dos por indi'\;duos infectados a 

otros indi'\;duos sanos por intcrc;unh10 de sangre u otros fluidos corporales 

Los trab;1jadores que prestan su scn.;cio dentro del ;"u-ca de s;1lud s.:.-,n los que 

están m:is expuestos a contraer cnfcnncdades de upo 1nfcccioso. dc...,arrollar la 

enfermedad y en alguno~ ca.sos les ocasiona la muerte. 

De los patógenos que !>C transmiten por sangre lo!-> dos mas importantes son d 

,;rus de la Hepatitis B (VllB) y el ,;rus de lnmunodcficicnc1a humana (Vil-O. 

aunque existan muchos otros como: Sifilis. :"\.1alana. Orucclos1s. Lcptospirosis. 

Fiebre hemorrágjca ... ;raJ etc_ 

A continuación se describen los diferentes tipos. modos de transmisión y 

características generales de los agentes causantes de Hepatitis y SIDA (Sindrome 

de inmunodeficiencia adquirida)_r:i. 311 
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HEPATITIS 

La hcpautis es una enfermedad del hig.ado. micialmc:nte se presenta una 

posible inflam;u:ión del mismo y es seguido frecuentemente pnr !<>erias. 

complicai.:iones en la .. -. que se incluyen cirrosis y cáncer. 

Las pc:rsona..<> que prestan sus scr.,c1os en d área de salud -..on :o veces má.o;, 

susccpnhks a contraer el virus de la Hepatitis B que la pohbción norn1al E"i.tC ,;rus 

es 1.:on1únmcntc transmitido a tr::1vCs de cortada __ .,, en la p1cl o intcn:a.rnb10 de 

n1ucos;is. Esto usualmente ocurre con aguj;.L.... rnordedur;,s hutnan;L<> o ;,U tener 

t.:ont;tcto con matcnal infectado (como sangre u otros tlutdos corporale~) que pueden 

penetrar al cuerpo humano (' 71 

Los síntomas que ~e presentan al !->ufnr una 1nfccc1ún con d VI IB son muy 

parecido~ a los de la gnpa. Estos tncluycn ... cn~.acion de fatiga. perdida del apcuto. 

posible dolor estomacal y nauseas. Al desarrollarse la cnfcrmcd~ld sc presenta 

ictcricia y la onna sc torna ohscura.. Sin cmharg.o algun:.t...:.. pcr--.onas tnfcctad~L~ con el 

'-'HB pueden no presentar alguno de c~tos sintum;;L" Dc..,pués de la C'-p<)S1c1ón 

pueden transcurrir de 2 a 6 mcS(!S para que la cnfcnncdad '.'>C dc~a.rrolle. dch1do a 

esto es de suma impc."'>rtanc1a iniciar el tr-atanucnto con "acun~1s 1nn1cd.tataincnte 

dcspu.Cs de la e~posición con el ,,nis y a..'>i poder- prc ... cnir la 1nfcc(.'.1on 

SIDA 

El VlH es otro de los pat6gcnos mas importantes que se uan~miten por 

sangre. se disemina rápidamente y al igual que con d VHB las personas que trabajan 

dentro del área de salud tienen un alto riesgo de contagio los síntomas que se 

presentan pueden variar. pcr-o comUnmente incluyen debilidad fiebre. dolor de 

garganta.. dolor de cabc7.a diarrea y nauseas. Sin embargo muchas personas 

infectadas pueden no presentar síntomas durante un inten•alo apro.ximado de 5 a 10 



ai\os después de la infección. En la mayoria de los c:L..os dcspuCs de contraer el VJH 

se desarrolla el SIDA. 4ue consiste en un de~equihhno del sistema inmunológico en 

el cual disminuyen la... defensa.'i del cuerpo contTa cual4uier enfermedad. 

Actualmente no existe una vacuna para prevenir la tnfección y no ~e conoce ninguna 

cura. i:<>l 

Dado d alto poder de infección 4ue pueden tener cu:rtns microoqz.an1smos. es 

necesario establecer ciertos linc:.unientos que g¡i.r:.mticcn nlinim1.1.ar el riesgo de 

contn1er un;1 infección de tipo ocupacional. 

Po~tcnonncnte scr:.i.n expuesto"> dichos llnc;un1cntos los cuale<i pretenden ser 

una herranucnta pr;·1ctica para los truhajadorcs que laboran en el :irca de salud. 

ln\.e~tigadores y estudiantes. a fin de garantizar la protección ;mtc agentes 

Biologjco-infocciosos presentes en ">angre y tc.Jldos corp<nalcs 

:-OOR.'\IAS GE:-;ERAU-'.S DE HIOSt:Gl"RIDAD P,\RA EL :\IA:-;~:.JO DE 

RESIDUOS PELIGROSOS RIOl.ÓGIC0-1:".;FECCIOSOS. 

PRECAt:c10:-;Es u:-;1\"ER..'i.-\1.ES 

El principal riesgo que corre el personal de laOOratorio es la contaminación 

de las manos y de las mucosas ocular. nasal y bucal por sangre y otros humores 

org;inicos infectados. Esta contanunación se produce como consecuencia de cortes y 

pinchazos provocados por objetos afilados. asi como por el derrame y las 

salpicadura. .. de material de: muestra. ... 'H· .:oi 
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PRECAUCIONES QlfE 

LABORATORIO. 

l>EllE ADOPTAR EL PERSONAL Dt: 

l. - Es necesario el uM.> de gu:mtcs cuando ~e n1a.ncJe n"latcnal 1nfccc1oso o c"'1 .. ta la 

posibilidad de expos11;1ón a sangre u otros humores orgánicos 1ncluycndo 

contenedores y cualquier 10-.trunH:nto del lahoratuno 

.., - Se debe urili.r.ar una ma!-.cara de protccc1on durante pnn:ctl1m1cntos en lo!'.. que el 

trabajador de 1~1bor;1tono este cxpuc">to a ~a.Jp11.:aduras para pn: .. cmr la cxrx)~Jc1ón 

de membranas n1ucos;L'i con10 la boca. n•LnL ;. ojo~ 

3. - Es ncccsano el uso de ropa adecuada que prot~.1an al 1,;ucrpo ante po!.1blcs 

derrames de sustancias pcligro .. a..<> 

4. - Es Je su111a unportanc1a lavar~c las m¡u1os y otra ...... partes del cuerpo en caso de 

ser e'pucstas a cualquier ;1gcnte 1nfccc1n"-> 

5. Lavarse las manos mmcd1atruncntc dcspucs de qu1t;.u-se los guantes y salir <ld 

lahormono. 

6. - Mientras este c:n d lahoratono ... e profu he comer. fumar. hchcT ni apllc,;u-sc 

cosmCtlcos; así como guardar alimentos ni c:nscr::s per!->ünales en dicho lugar. 

7. - Para prevenir d contagio por picaduras con agujas es recomendable nu \.olvcr a 

taparlas asi como desecharlas de manera inmediata en los contenedores 

especiales para dicho fin. 

8. - En t:I caso de agujas reutilizables (ejemplo. agujas para toma de medula ósea y 

biopsias) y cuaJquicr otro instrumento reunlizahle es necesario colocarlos en 

contenedores de pl<istico rígido que contengan desinfectante para su tTansporte a 

el área de reproceso. 

9. - Trabajadores de laboratorio con lesiones en la piel deben evitar trahajar en 

cualquier equipo que se: encuentre contanunado hasta que su situación se 



restablezca o en su c¡L-.o es necesario cuhri r c:I oirea d..Wada para evi ta.r una 

contanünación. 

1 O.· En el ca.~ d~ Ja.o; mujeres cmharazad.:t..co. se ha oh<>crvado que cst::L.._ rto ptesentan 

un mayor riesgo que cuah.¡uicr otr:.1 pcrs.on:.1 de conuac:r una infección. sin 

embargo s1 el VI IB y el Vll I se dcs;1rrnlhm durante la gestación o si ha madre 

estaba infi:ct::1da antes del cn1bar&lLO. d producto puede ">ufrir un contag10 

11.tr;ui.splaccntario, :.L.,,¡ que la."i muJere .. embaraza<l&L'> que tr;:ahajan en el laboratorio 

s.ólo deben tener C'.'>pC"ClaJ atcnc1on a la..,; precauc1nnes un1vcr~ales 

L?.Es fund.:.uncntal d u~ de scr'\ales \.,!'.uales que prc\.cngan a los trabaj:.u.Jorcs y a 

cualquier pcrson;:1 de tener un cnnhu.:to con cu:.th.¡u1er rc~iduo h1nlógJCO· 

1nfecci0St.'t 

13. La dcs1nfecc1ón del art!'a de trabajo es ncccsana ante'.'> y despues de reahzar las 

laborcs.';:q· ·111 

• DESCONTA!\.1JN,.,CJÓN: Es el proceso mcdHmtc d cual St!' elimina o se reduce 

la containinación microbiana. Se utiliza en p1d y tcJidos. los anuscpucos no 

deben ser utilizados como dcs1nfc:ctantcs 

• DESlNFECCJÓN: Este proceso cl11nina m1croorgan1~mos patogenos pero no 

necesariamente sus espora..<>, se un liza tarnbiCn en superficies 1nammadas. no debe 

ser utiliz .... 'ldo en piel y tc:Jidos. la m;.1yoria de los dc~infcctantcs no son efectivos al 

ser usados como estenlizadorc:s. 

• ESTERILIZACIÓN: l\.kcanismo med.l¡tnte el cual se diminom todos los 

microorganismos (virus, bacterias y hongos) incluyendo un gran número de 

esporas. 

• Para poder garantizar un ambiente seguro de tTabajo es necesario el seguimiento 

de los tres puntos anterionnente citados~ en primer tcnnino es recomendable 
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iniciar con una descontaminación. paru tal efecto se utih:r.an suspensiones como 

pueden ser jabones. detergentes o soluciones ym.latada.-.. cabe señalar que este 

proceso puede ser rcpetiti"'º cuantas veces sea nccesano. '"' 11 

• Una vez n:ahzada ta dcscontatninac1ón se procede ;, realizar la desinfección en 

todo aquel objeto o lugar que :.L<>i lo requ1crn. tal es el caso de derrames 

accidentales de smigrc o cualquier fluido corporal. para c~tc fin ext~tcn vanos 

tipos de de~infectantcs qui micos como son· 

• llipoclonto Sódico· Es una solución dcsmfectan.tc de uso gcncnü en c:1 

laboratorio para limpiar puestos de trahajo. recipientes de muc~tnLS, guantes, etc. 

Contendrá 0.1<!-0 de clor-o libre ( lg/1 o tono ppm) Una !-túluc1ón ma. .. concentrada 

para desinfectar equipo muy sucio. sangre dcrram:.1d:.L. etc. cuntcndra 1.0 %, de: 

cloro libre(lüg/1o10000 ppm). 

• ltipoclorito Cálcico. Este desinfectante no se descompone um ráptdo como el 

Hipoclorito sódico. Para preparar una ">Oluc1on con O l ~ó de cloro libre hay que 

di~hc:r 1..i g de producto ~eco en un htro de agua ;.a que: contiene un 70 ~o de 

cloro libre. 

• Dicloro isoi;1a.nurato Sódico <NaDCC). Contiene un 60 ~Q de doro hhn: Con esta 

conccntrac1ón. para preparar una solución con o t ~/º Je cloro hbre s.c d1~uelve 

l.7 g de solución de ha.se en un litro de ~•gua. este producto es más estable: que los 

dos anteriores. 

• CloranUna: Contlene un :?.5 o/o de cloro lihrc, debido a que en este ca.so la 

liberación de cloro es mas lenta es nece~o recurrir a concentraciones mis 

elevadas para conseguir una desinfección eficaz. Esta disolución será mas estable 

que las dos primeras disoluciones. Se prepara disoh;cndo :?.O g de disolución de 

base en un litro de ogua.. 

• Etanol (alcohol etílico ) y 2-propanol (alcohol isopropihco). Estos alcoholes son 

desinfectantes eficaces en particular para limpiar el C'l(terior de muestrns y las 
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superficies de trabajo. Pura que la eficacia sea mó..."ima se deben usa.r en una 

concentración <ld 70 o/o (70º/o de alcohol y el resto de ngua). 

• Yodopoli,;dona; Tiene una :.1ctiv1dad destnfcctante parecida a la de las 

soluciones de hipodonto, es má..-. estable y meno'i corrosiva. aunque por otro lado 

resulta de mayor costo. 

• FormaJina· Es e'cdente como desinfectante pero sus uso'> ~n limitados porque 

la solución y el 'l.;1por que hbcra son tóxicos y muy 1mt;tntcs. Contu:ne de 35 a 

40'% de fonna.ldchido. to ~-º de mct:.tnol y agua. Para dc!<>mfectar debe usarse 

di luida en proporción de 1 1 O 

• Glutaral (g.lutaraldch1do)· Es un buen dcsmfcctante que suele ut1h.r.ar!'.c p•Lra 

equipo c instruntcntos reut1h;rablcs que son scnsthles a) calor la mmcr!->1Ón en la 

di!o.ülución :.1ct1vad:.1 dcstru)c l:L'> fonnas "l.egctatJ"l.;L'> de hactcnas. hongos y "l.UUS 

en menos de 30 nunutos. para destruir las e~pora...<> -.e ncce~itan 1 O hnnL" '.::
1

' 

Por último se cuenta con el procc~ de c .. tcnlizac1nn 4uc co;. u11l1.1ado en 

todos :.u.¡uellos '-'.::.L"tOS en los \:Uales alguno Je Jo, rnCtndos antenun:s no ~ca 

suficiente para cl1nlinar cualquier upo di: rn1c1rn1rE?,am..,mo J::s 1rnponante ..,cfi.alar 

que para ohtencr buenos rcsuh~tdos este procc~o 'e dchc lle'l.ar a cal"X1 con ..::1erto 

cuidado. un ejemplo dc este c¡L<M.."l es el del nrntenaJ contarrunado dcscchahlc. como 

jeringas. aguja.-. y otro'> instrumcntos u objetos afilados. Jchcn colocarse en 

rec1p1cntcs de metu.I o pin.suco 1mpcrforablcs uh1cados en el área Je traha.10. Este 

material contaminado puede ~r estcnliz..ado en un autodavi:. hen."tdo o tratado con 

métodos quimicos en la zona de trabajo. Otra po~ibllidad se prc!'i.enta cuando no se 

cuenta con la tecnologia necesaria para este fin. en este Ca.Ml es necesario que el 

residuo sea transportado en un recipiente hennCuco al punto de \:oncentractón 

designado para que en ese punto sea tratado. La manipulación y transpone de estos 

residuos se debe llevar a cabo bajo un estricto control de seguridad dado que son 

eventos de alto riesgo desde el punto de "l."tsta de la seguridad e higiene del 

trabajador así como de posibles daños al medio ambicntc. Rcspecto al personal que 



manipula este tipo de residuos. debc:r::i estar inmuni;r.ado contra Hepatitis B y 

Tétanos. Dentro de la..-; tecnologias disponibles pura realizar la esteriliz.ación se hará 

mención de nquellos que satisfagan de manera mas amplia las expectativas 

desendas por de lns nonnas de seguridnd. 1 ~•i 

TEC:'<OLOGÍAS DE TR.ATA!'llE:>iTO. 

Los diferentes tipos de tratamiento se pueden clasificar en: 

a).- Con aplicación de calor. 

b).- Sin aplicación de calor 

Entre los tratamientos con aplicación de calor se encuentra: 

• Incineración. 

• Autocla-..·e. 

• Microondas. 

• Radiación. 

• Pirólisis. 

Enue los tratarnientos sin aplicación de calor encontramos: 

• El plasma. 

• El peróxido de hidrógeno. 

• Agentes Quirnicos. 

La incineración es el mCtodo preferible paro eliminar el material o los 

desechos contaminados. consiste en la reducción a cenizas del residuo mediante la 

combustión controlada.. Es preciso señalar que este tipo de tratamiento debe de 

cumplir con los lineamientos estipulados por las nonnas de protección ambiental. 
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El nutodnve se caracteriza por utilizar calor hú.medo; los microorganismos 

son expuestos al caJor. a una temperatura y presión durante un tiempo dc:lcrminado 

para asegurar la destrucción total de dichos microorganismos. Para monitnrear el 

buen funcionamiento del autoclave. uuli;_¡m de 

Bac1/lus stt.•aro1lr ... ·rmoph1/us Si las csporao; M>brcvi'\.cn quiere decir que las 

condiciones para la esterilización no fueron las adecuadas.' u, 

La producción de microondas se r-ealiza a tra\.és de un rnccrutismo conocido 

como magnetron. microonda."o, los magnetrones calientan el residuo h;:L..;ta Q5º por la 

acción del campo magnCtico de las corrientes de aha frecuencia que provocan rose y 

por tanto calentamiento de las mokculas de ugua situad~c;;; en su carnpo de 

actuación. Ahora bien este calor no procede dd c'tcnor sino que nace dd intcnor 

del residuo tratado transn1itiCndose por condul.:'caon y/o con'\.cccaón al cxlerior 

produciendo d efecto de calentamiento toda la del nusmo. 

i\.prox.imadarnente d QO o/o de los residuos médicos pueden ser tratados por e~te 

n1étodo. (441 

R.adiación: Para este mCtodo se u11Jizan radJacioncs gama que estcnl1zan d 

residuo infeccioso penetrando en el residuo e inacrivundo Jos contaminantes 

microbiológicos. La radiación ionizante: h1droliza las molécul<L'i de agua dentro de 

Jos microorganismos y esta hidrólisis. intermedia produce una interacción con la 

radiación gama y de esta manera los compuestos biológicos se rompen o se 

destruyen o se vuelven inocuos. Esce trataniicnto tampoco es recomendable para 

residuos patológicos.'º") 

La pirólisis es una combustión que se caracteriza por llevarse a cabo en 

ausencia de oxigeno. con descomposición química de Ja.s sustancias orgánicas. 

resultan do: . 
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• Gases: Hidrógeno. metano. bióxido de carbono. 

• Liquidos: Metanol y ácido acdico. 

• Sólidos: Coque:. metales. cte. 

El plasma se trata de un sistema de: csteri1iz.ación a haja temperatura que: 

,.;ene a sustituir al ó"(ido de etileno y aJ fonno1 en su aplicación <le c:sten1i7_.'"ldor de: 

instrumentos qu1rUrgicos y de má.co materiales tcnnoscnsahlcs. El oxido de: ctilcno 

por su ca.ractc.- tó•dco y por utiliz~u-sc: mc:.t:clado con el propclcnte R-1:? que dejara 

de fabricarse: por su efecto en la capa de: ozono. parece: ceder d paso al tratamiento 

con pcró,ido de: hidrógeno y al g.as plasma unido con úcido peracético 

vaponzado.! 071 

El peróxido de hidrógeno que: como se ha dicho antcrionncnte es una 

tecnología que cousrituye a la del oxido de ctilcno. este mCtodo consiste en primer 

lugar en conscgU1r un vacío elevado para cl1m1nar d ~urc y pcnn1Ur la penetración 

del peróxido de hidrógeno. 
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CAPÍTULO IV 

PLANEACIÓN Y CONTROL • 

UN ENFOQUE ADl\11NlSTRA TIVO. 

ESTR.1\.TEGIA PARA EL '.\1.A="E.10 DE RESIDllOS PELIGROSOS. 

Existe el consenso sobre la necesidad de controlar los residuos pcligro!'".Os 

(RP), para pre,•enir o reduc1r al minimo sus impactos sohre la salud humana y el 

ambiente, en virtud de lo cual se han planteado distintos nlCCiU\Ú>mos para lograr su 

adn\inistración ambientalmente idonea..' """"' 1 

Ta.mbi..!n se acepta que no es posible na costeahle rcdU1.:1r la generac1ón de los 

Tesiduos peligros.os o de los contaminantes ambientales por completo, y que toda 

acción tendiente a disminu1Tlos cuesta. De manera que para tomar una decisión, se 

requiere determinar hasta donde es preci~ ¡unpliar hL<> mcLhdas de control para que 

se alcance el mo·Lximo beneficio es decir, se necesita contar con 1nt!todos que 

permitan sustent..-u ohjchv:uncntc estas decisiones 

En general. la regla de ma..ximtza(.:tón de bcndicto~ neto~ implica igualar el 

costo incn:mc:ntal con el beneficio incremental. En d contexto dd manejo de los 

residuos peligros los residuos peligrosos • el beneficio im:n:mc:ntal indica cuanto 

catnbia el beneficio social al variar \a cantidad de resitblos peligrosos. Por su parte 

el costo incremental indica el cambio en el costo de contTol de \os residuos 

peligrosos. al cambiar la cruiudad de estos. En general. mientras más unidades de 

residuos peligrosos se control;m. mayor será d costo de controlar unidades 

adiciontlles. 

Si la ma..ximización de los beneficios netos no se diera donde el beneficio 

incremental y el costo incremental se igualan. habria acciones. que uumc:ntarlan el 

beneficio neto. Podria darse. e1 caso de que d costo incremental fuese menor que el 
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beneficio incremental: en ese caso. al reducir una unid.'ld más de residuos peligrosos 

aumentarla el beneficio neto, ya que el incremento de los beneficios seria mayor" que 

el aumento en los costos. 

De la misma maner~ si el beneficio IOCr"cmental fuese menor que el costo 

incremental. reducir el esfuerzo de control aumenta.ria el beneficio neto ~ocial. ya 

que los costos c ... itados serian mayores que los beneficios s~acrificados 

Sin embargo. alcanzar este óptimo tcónco C'i d1fic1I. puc'i el impacto Je los 

residuos peligrosos en la salud y en los rccurso"i natura.les no es f;:i.c1I de cuanuficar. 

a pes.;u- de que los hcnefic1os sociales de controlarlos son sin lugar a duda..'i, 

positi ... os. 

Para obtener la función de henefic1us se dehc ton1ar en cuenta la relación 

entre los residuos pdig.roso"> y el impacto sohrc la ... alud y el mcWo amhicntc: 

ademas. se debe considerar las cstunacioncs monctaria...'i de ta..I impacto. Existen 

técnicas para lograr lo anterior y el avance metodolOg.ico ha ~ido con~iderable: 

empero. se trata toda,,a de una practica controvertida que implica tener una gran 

cantidad de infonnac1ón. misma que no e-.ta disponible y prohablcmcnte no lo estará 

en un futuro cercano. 

Con base en lo anterior se puede sugerir como n1cta altemat1va a la 

ma.ximización de beneficios netos, la reducción de una cantidad dada de residuos 

peligrosos al menor costo social posible. S1 b1en se trata de una meta menos 

runbiciosa. merece ser alcanzada., ya que la minimi7_ación de.: los costos l!n esta tarea 

implica poder dedicar más recursos a otra tarea de gran importancia.. como son la 

salud. la educación y el alh.io de la pobre7..a extrema. 

El objeti ... ·o de este ana..Jisis es sugerir una metodología que guie a los 

diseñadores de política para alcanzar una reducción en la cantidad de los residuos 

peligrosos al menor costo social posible. disminuyendo los riesgos para d ambiente 
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y para la salud. Para alcanzar c:stc objetivo. existe: una serie de variables de decisión 

u opciones de control que son: 

Reducción de la generación Je residuos pdigrosos en la fuenle. 

Rec1cJoue o reuso Je los dc:st.•chos generados. 

Tratanlienco de Jo que no se puede ni reciclar ni rc:usar. 

Incineración. 

Confinamiento. 

La."' poliucas pUblic;L"'" pueden inducir d US<:> de la."' opcionc:s de control. Los 

instrumentos de política dü.pontblcs se citan a continuación: 

COt\.-1...-\.NDO Y CONTROL - Control Lhrccto de la."i activldaJcs perjud.Jciales a Ja 

salud y aJ anib1enic. Estos controles pueden proh1h1r cu:rta...,. fom1as de 

contaminai.:1ón o csrnhleccr limites a los ni"clcs Je los aclos pCrJu<.hc1aJes. Tarnhi¿.n 

puede requcnr el uso de tc:cnolog.ia. .. especificas pan1 procc~os contaminante!'> 

CNSTRUf\..1ENTOS ECON0!\.1JCOS - Ut1liL.an c:I s1~tcma Je precms pa.r;1 c~tahkccr 

incc-ntivos para el control de Ja contaminación. 

INFR.J\.ESTRUCTURA.- El gob1emo invierte en infraestructura por dos ra7oncs· 

Es posible: que la escala más eficiente para opc:rar sistcmo:L._ de control de la 

contruninac16n requic:ra más recur~s financieros de los que l;1 empresa pnvada 

pueda asignar ( o este dispuesta). También es posible que el gobierno tenga que 

proveer cienos bienes pUblicos ( como colectar y confinar dc~cchos peligrosos 

abandonados). 

EDUCACIÓN E INFORMACIÓN.- Los programas de investigación . capacitación 

y clifusión de inf"onnación pueden contribuir cnonncmcnte a controlar el problema 

de los residuos pdigrosos. 

OTROS INSTRUMENTOS.- Aquí se: incluyen instrumentos contables. financieros~ 

etc. 
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Los instn.unentos de politica tienen que tomar en cuenta las. condiciones 

particulares del problema. en especial 1us siguientes: 

Restricción financiera.. 

Restricción tecnológica. 

Restricción en In oferta de personal capacitado para el manejo de las 

instalaciones. 

Restricción de capacidad in~t1tucional 

Rcstncciones M>ciales 

Cada opc1ón de control tiene ¡L-.,ociada una func1on dc coo;.tos incrementales. 

El ordenamiento de las curvas de co~tos tncn:mentak~ 4ue se prc:scnta a 

continuación está ha.<kldo en estudios crnpinco ... Segun estos estudios. la secuencia 

más costo-efic1cnte a seguir en el manejo de los rcs1duos pchg.ro..,os es la s1gu1cntc· 

a) Atacar el prohlen1¡1 en su fuente. rcduc1cndo la gcncro:1c1on de residuos 

peligrosos. 

b) Reciclar los rcsHJuos peligrosos generado-. 

e) Utilizar la tccnolog,ia adci.:uadu para el tr1.1tamicnto de los residuos dentro 

de las planta.-. que los generaron 

d) Recurrir al confimuniento controlndo L;1 pnondad de la esrratcg.Ja en el 

manejo de los residuos peligrosos es reducir y reciclar. Hecho esto. la...<i dimensiones 

del problema se verán considerablemente rcducu.Jas. De: lo que reste. la mayor parte 

{hasta QO o/o de todos los rc:s1duos peligrosos) puede ser tratada a tra"és de 

tecnologias sencillas - bien conocidas y rclntiv¡uncme harata..."i -. de esta fonna las 

acciones preventivas contra la contaminación y d mayor uso de equipo de 

tratam.iento reducirfm al minimo las prácticas de incineración y confinruniento que 

requieren de una mayor inversión y causan descontento en la población en las que 

se realizan estas prácticas. 
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Las empresas responsables de la generación de los residuos peligrosos deben. 

pues adoptar una política de reducción. reciclaje y tratamiento in situ de los residuos 

antes de que estos salgan de la planta. Esto implica analizar la metodología a utilizar 

a.si como 53ber que tantos se va a controlar. 

En Ja grafica 1 se observan algunas cun.·~L'i de Jos costos incrementales que 

implican controlar la peligrosidad de Jos residuos. Cada curva representa una de las 

porciones de control de la función obJetlvo. Estas curvas --que funcionan como 

herram.ientas del anillisis costo-eficiencia-- permiten ir más all.J de la jcrarqui7..ac1ón 

de opciones de la politica de manejo de residuos peligrosos; pueden ser usada.."' para 

saber hasta que punto es CO!'t.to-cficicntc us,otr una opción de 1.:ontrol dada ( por 

ejemplo: la reducción en la generación de incremento en la c¡mudad reusada o 

reciclada. de mayor tratanlicnto de los residuos o de confinanucnlo > en el manejo 

de los residuos peligrosos. Lo antenor pcnnite atacar el problema con el mimmo 

costo para la sociedad. 

..... .... ~. : ~.;;:.: .·.;:::,:,,.· .. -~_ ........ 
I ./ 

/ 

UNOACES FtD.JOOA.S CE PB.JGRC>SI~ 

Groifica 1 
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En la gráfica 2 agrega una curva adicional. llainada curva de mínimos costos 

incrcmcntaks ( CMCI). 

La gráfica muestra tu estructura de los costos incrementa.les al n:<lucar una 

unidad adicional del grado de pcligrosu.la<l de los residuos. La estructura citada 

indica que en las primeras unidades reducidas lo más baruto es efo..::tuar la reducción 

en la fuente genc:nJdon1. hasta d punto B ; a partir de este punto. lo más barato para 

reducir una unidad mas de peligroMdad es reciclar y reusar. g....'1.sta el punto C. donde 

lo mas barato es tratar o inmovilizar los residuos peligrosos. Incinerar es mas harato 

hasta el punto E. a parttr de lo cual. para reducir una umd.."ld del grado de 

peligrosidad. lo mas barato es el confinanuento. La unión de todos los tramos de las 

curvas individuales donde se nlinim1zan los costos nos da conto rc .. ultado ta curva 

de negritas. es dedr. la C?\.1CI de reducir In generación de re~1duos pcligro'illS. y ésta 

va de la A hasta ta A' 

í 
1 ' 

/ / 
J __.-;-- - - --

-- - · - - - -1' - _,. 

UNOO.CES FiEDJOOO.S CE PELIGf'OSIOO.O 

Gratica2 
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ISSTRUMENTOS DE POLÍTICA. 

Los instrumentos e.le política son capaces de inducir cambios en las opciones 

de control mencionad.."lS anterionnente. Mas adc:lante se resume cada uno de estos 

instrUmentos y se describen sus efectos en la curva de minimos costos 

incrcmentales~J:l '. 

COMASDO Y CO:-iTROL 

La industria que genera los residuos pdig.rosos tip1can1entc hosca manejar 

estos residuos en la fom1a menos costo~ para ella. Si la nonnativ1dad para un 

medio es muy estncta o los ..:obros por residuo en ese medto S<lO muy altos. la 

industria encuentra !->alid;.1 p=ira sus rc..,tduos por otro medio. Por ejemplo s1 el 

control sobre la.-. emisiones de ;.1gua rc~tdual es muy cstncto. los residuos son 

desechados mediante otro n1cdio que tenga una legi~lo1c1ón más la.xa. o que 

represente n1cnores costos por unidad de~cchada.. Entonces un control severo en un 

medio. simplemente dcs,;a la sahda de los residuos hilcia otros medios; distorsiona 

y no soluciona el problc:ma.. Por c~to. es muy importante reconocer que la pohhca 

de control de los residuos pc:ligro.-..os dche tener un alcance g.lobal de los med.Jos y 

que el monitoreo del cumplimiento con las nonnas debe ser efectivo. Cumplir con 

estas dos condiciones es un prcrrcquisitl1 para lograr una exitosa reducción en la 

generación de los n:~iduos. A.demá.'i un buc..-n sistema de obscn.::1ción y ,,;g.tlancia es 

clave para mofrvar la reducción de Ja peligrosidad de los residuos. 
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Grafic.a J 

La aplicación de un sistema de observación y ""igilancia estricto. que defina 

el nivel de peligrosidad de los residuos generados. se observa como un 010\."imiento 

a lo largo del eje de reducción de unidades de peligrosidad Es decir. si el sistema de 

monitoreo efectivamente hace que una industria reduzca hasta el punto D. por 

ejemplo. tas primeras unidades reducidas hasta el punto B seran producto de una 

disminución en la fuente generadora de residuos~ hasta el punto C. la cantidad 

rebajada de residuos peligrosos sera debida al reciclaje o reuso. que es lo que le 

COO'\r'Íenc a la industria por ser lo má.s barato, de Ca D. trntar de inmovilizar es lo 

menos costoso para la industria. 
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VARIABLES ECONÓMICAS 

Existen diversas variables económicas para inducir los movimientos deseados 

en la...¡ curvas de las opciones de contTol. Cobrar cargos por emisión de residuos 

peligrosos llevará a las empresas a controlar In.._ emisiones hasta que el costo 

incremental de controlar se iguale al cargo por emisión. Esto implica un mo,.1micnto 

de la (C~1CJ) hacia la derecha de la gráfica: la reducción de las primeras cant1dadcs 

no se ri:tlcja en la cur.·a de costos incrementales porque ya na siquiera se van a 

gcncrar' 101(ver grllfica 4). 

---- Ul\ICACES R:DJCID'-S CE PELIGROSIDAD 
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Otro insuumento de gran uhlicfud puede ser representado JXlr los pennisos 

comerciables. Los sistemn..<i de permisos comerciablc:."i mezclan la efectivlCiad de los 

mecanismos de ··comando y control"'. para reduc1r la generación de residuos con la 

eficiencia y tlex.1b1hJad de los mecani-..mos de mercado. 1.:::1 sistema de pcnn1sos 

comerciables establecería un limite mil.x1mo a la c¡mt1dad de unidades de 

peligrosidad agregada por andustna en cierta ;una. d1stnbu1ria pcnntMis a las 

empresas de la :.r.ona según su contnhución h1stonca de unid¡1de~ de peligrosidad 

(este criterio es uno de vanos posibles y dcfinauvamcnte es conuoverudo. tambu!n 

se pueden subastar. Pou-a suha~tar. se pueden vender los pemt1so-. al rnimn10 precio 

ganador para aproximar las oferta.."i a loL<i "erdaderas va1uac1onc:s) 

La ventaja de este: <iistema está en que pcnn1tuia que las 1ndustnas que 

lognu-an dtsm1nu1r su contribución de umd.:.1des de pd1g.n.-,,1d.:.1d instalando sistemas 

de control mas estrictos. pudtenm "cnder sus pcmnso<> e' ceden tes a empresas a 

empresas con mayores dificultades para reducir su-. residuos Estos factores 

incentivan la reducción de residuos generados .:.L<>i conto un ma!oor rec1claJc. rcu.-..o y 

tratamiento; ademas. proporciona la tlc,1h1lidad ncces.ana para que loL<;. empresas 

sean las que puedan hacer la con\.crsión a menor co~to. 

Un esquema adicional es de ··,Jcpós1to-dc\.oluc1ón" En este caso le rcg_J"es.a.n 

d cargo a la empresa generadora de residuos cuando: 

1) .- Esta trae los residuos pcligro~s al centro de tratamiento correspondiente. 

2) .- Cuando Csta puede comprobar que ya eliminó o redujo su generación de 

residuos en la fuente. Este esquema mantiene residuos aJtamcnte peligrosos 

bajo control y asegura que su tratamiento cumpla con est.:.indates 

internacionales. 
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INFRAESTRUCrURA. 

Efectuar mejoras en la infraestructura. puede ayudar a disminuir los costos de 

reducir las unidades de peligrosidad. Por ejemplo, uno de los problemas de la 

tecnología de: tTatamu:nto in situ es que aveces puede resultar demasi;uJo costosa o 

simplemente inapropiada técnican1ente, como para ser adoptad.J por las. empresas 

media.nas o pequeñas. 

Para c-.tos ca..•;.os c'istc la po!.ihilidad de introducir sistemas de trat~unicnto 

mó-.ilcs. posihlcmcntc operados por emprc~a.s privad•L" <.:ontrat.::ld.::L"> por d gohicmo 

Estas unú.ladcs móv1les pueden hacer costo-clictcnte el trat;;un1t!nto de rc~iduos para 

aquclla..."i empresas a las cuales un trat.::1dor- de residuos 1n Mtu les Tc~ulta apropiado 

Oc esw. forma se gcncraliZ!l la practlc..:a del tratmnicntn de rcsaluns y !'.e nltmmi;r...a la 

cant1d::u1 de residuos pcligro~os transportada fucn1 de hL"i planta ..... 

Ademá.."i se d1snt1nuyc el nesgo en d transporte aun nt.:L ... ~• !'.C otorgan 

licencias para transportar rc~iduo!'.' pcl1g.ro!-.O.,. ~ólo a c'>pcc1ala<;t.:L ... ccrt1fic.:uJos 

Otro caso puede rcfcnrse a los C<unh1os tccnologu,;os que inducen desplaz~un1cntos 

de las curvas ind1vidualcc;;. de costos incremi.:ntalcs ( g.rafica 5 J . 

./\1.¡ui )05 cambios tccnolúgjcos hacen 4ue la cun.a de 1.:o~tns incrcmenta.lt:s de 

la opción de control mejorada ( por ejemplo. reciclaje.: o rcú~ ) se dcspl;u;:c hacia 

abajo; es decir. resulta menos costoso reciclar o reusar al disrn1nu1r una unidad mac;; 

de residuos peligrosos. 

Uno de los problemas mas controvertidos en el manejo de los residuos 

peligrosos, tiene que •.-er precisainente con la construcción de infr;iestructura para el 

confinaznicnto de los residuos peligrosos. E:"<.istc mucha.e;; razones por la"i cuales una 

comunidad puede no desear un confimunicnto permanente de residuos peligrosos .. 
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Las diCcrentes percepciones de los riesgos. involucradas en los proyectos. nsi 

como Ja noción de estnr siendo afectados por una decisión ujcnu a dios y que 

injustamente les afectó. son las pnncipales explicaciones de la resistencia de los 

habitantes de una comunidad. y má...-. intensa.mente. de los grupos amhientahstas. 

EDUCACIÓN E INFOR.'\l,\CIÓN. 

Divulgar infonnación sobre corno reducir la generación de residuos o como 

aun1cntar las cantid;idcs de residuos reciclados. reusados o tratados, puede facilitar 

la 1r;uisición de muchas empresas a los procesos m.;is limpios rcqucndos por Ja 

legjsh1ción o promo"idos por los instrnmcntos económicos. 

E:i.ta infonnación se puede divulg.:tT mediante t,;:úlcrcs sobre tecnología limpia 

o sesiones de cntrcmunienm. E-...;pc:rtos técnicos de consuJtorias pnvad.L-. o de 

universidades pueden proveer apoyo técnico a hL<> empres¡¡s interesadas en reducir o 

reciclar ( o tratar ) sus residuos (gráfica 6 ). 

En la gráfica se observa que dar capacitación y asistencia técnica a la."> 

industrias generadora.<; de residuos peligrosos induce un desplaz~unicnto de la CMCl 

hacia la derecha.. ya que la obtención de información. reduce los costos para las 

industrias. 
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OTROS INSTRU!\tENTOS. 

Finalmente. otros instrumentos disponibles a travCs del mercado financiero 

son: Subsidios a la..."i tasa..."i de interés para emprcsa.."i pequeñas que buscan instalar 

equipo preventivo~ facilidades en los pn:strunos para un proyecto de reducción de: la 

generación de rcsu.Juos peligrosos. y extensión de los plazos de pago. 

Por otra parte. el aplxr_!Ullicnto o la reducción de impuestos pueden alentar a 

las empresas más pequeñas a adopcar sistemas de reducción o tratamiento in situ de 

residuos generalmente instrumentados por empresas mil.-. grandes y mejor 

financiadas. Los cn!-dJtos impositivos por 1n .... ersiones. la dcprc&:iacu::m acelerada y 

otras fonna.s bien conocidas por los financieros y lo!<. contadores tamh1t!n pueden 

promover la introducción de equipo de tratamiento in s1tu y ;L">i propiciar un 

comportarnu:nto más bcmg.no con el medio amhicnte 

De modo similar. los aranceles s.ohre el equipo neccsano para el trataniiento 

in situ de los residuos peligrosos podriólll ehmrnarsc para csumular c.:I uso de t!'qu1¡x> 

de tratamiento. Para C"-itar pagar lo ... arancdc ........ ohre equipo de control amhientaJ la 

empresa debe primero completar un prog.nuna de n:ducción en la g,c:ncr;u;1ón de 

residuos. 

Lo c'Cpuesto anterionnente nos permite constat~u que, akanz..ar la meta de 

control residuos peligrosos al menor costo social es una característica que debe 

cumplir un buen prognuna de residuos peligrosos. 

Aqul se presento una metodología para diseñar un programa que cumpla con 

esa caractcristica. Es muy importante comprender la complementaridad de los 

métodos tradicionales de comando y control con instrumentos novedosos como los 

económicos. Asi pues sólo resta que se genere la información necesaria para estimar 

las funciones de los costos incrementales. 
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CONCLUSIONES: 

Dado que: tu cueslión iunbic:ntal es un tema que tiene gr"..lll auge a nivel 

intemacion:U y que ri..k~1co no !<.C ha quedado al margen. en este tTahajo se 

conjuntaron los aspectos más unponantc:s sohre el tratatnicnto de n:s1duos 

biológico·infecciosos. de manera que para toda.e;¡ aquclla.."i pcr~n;L, 1n ... olucr-;1da.. ... c:n 

d :irca de!' la s;úud sea una hcrnunic:nta út11 para el huc:n manc_10 de- c.._to..¡, rc<>tduoc,; 

DcspuCs de la IO\.C~tlg;.1c1on rcala;:ad..'l es importante h¡11,;cr not~u- que d factor 

humano con~t1tuye una b~e importante para la 1mplcntentacion de c<>tc tipo de 

procesos. La !.'>CnMh1l1zac1on del pcr!'.ona.1 4uc traha_Ja en el arc:::i de "'alud. de los 

dlrectl''ºs y del gobu:rno mi~mo lkhc fortalccc:r~c Jia \.'.OO 1.h¡t ~1c,1co c.,, un p.:Us en 

continuo Jcs;UTollo pn:ocupado por lcgi~lar el n1ancJO Je lo ... re<.1duos. lo cual ~e 

demostró plenamente con la 1mplcntr.:nt¡11,;:1on dda Nl1rma l.)fic1al ~1c,1cana N0?\1-

087-ECOL-1Q45 

Se han desarTollado nue\.as tccnologj;L<; para el tratanucnto de los residuos 

biológ.ico-infccc1osos. que cada di;i presenta nucv;L'i y ntcJni-cs a.Jtcrnatn¡L .. de 

segundad. sin embargo cxi!<>h: la po!.1h1lldad de ullhLar prnCc!<>OS cnntn la 

incineración y autoclaves en los cuales el control de ta. ... conWc1oncs optim~ de 

operación garantizan la eficiente dim1nac1ón de los re!<>iduns 

Finalmente es intportante dest.acar que el u~ de elementos económicos 

indica que d buen manejo de residuos peligrosos. no ncccsanamcnte requiere la 

inversión de grandes cantidades de Wncro ya que con la d1~minuc1Un de la 

producción de residuos pdigroM>s. la n:uuhzación de matenal y equipo y la 

inactivación de ciertos materiales insitu es posible lograr un buen tratantiento a 

menor costo. 
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Ca•d .. &a-.. 

Con queda trabnjo queda nbiertn la posibilidad de una nueva linea de 

investigación sobre nuevas tecnologías que se desarrollen con el pr-opósito de 

minimizar los riesgos asociados con los residuos peligrosos. pero sobre todo 

informar y concientiznr de la importancia que implica el buen manejo de estos 

residuos ya que Je esca manera se puede garantizar una mayor seguridad para la 

salud a.si como para disminuir los efectos antbientales. 
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